
San Bomueldo, A.had, y 8an Bieal'do Bey.

OO",a'EllTA. BOIlA8.-Continúan en la iglesIa de Presbíteros seculares del Oratorio de S!ln Felipe
Nerl: 8. descubre- t.s ocho de la manana y se

resorv.a llas
seis 11 ,8 tard".

vnaT. ,,_ -80'1 se baoe la visita' Nues¡r, S.nora de la Fuente de la Salud, en las Mi ..

nímas
,
ó en la capilla del Santo Es ,.>Íritu.

AVICCIONlS nUüi.O.LO_!C'u,

Plu.fi�I)'ro

�m;¡;óel
en mil mtlltrolJ.

"'1<
.

lIlDl. lIlm.
•

e
,

I �

•

,

l'

N1JI. 18 VIIRN� 7 DI� DB ¡·8GI.

�

�•. ¿VISOa

IARIO DE BARCELONA,
,

...

Y:trOTIOt6.I..

EDICION' DE LA.HiÑAN!.
a.:

..

l. Ita ciudad, al mu, 11 r•.-Fn.ra, trim.str., 48 rs.-frallcla, Id., 60 n.-M•. J••Itos, 8 O••

ai.t-=r_!IiU&1'

....Iea$oll.

,
Al ío N tr óm.i

,

,� A.tmósf.ri y ob'9"ao!one. notablu.
.00 un as on .

'IOJO·I.leOlO.
�.

-1»eol.1l1.
d.l Sol'l�h. 1'- U'

6�'
O Sereno. Jale 01 Sol á' h. " SU t. m.
O Id. S. pone í 5 h. g,' !i" �. Dl.. •

SO Id. lIerid. 1S h.-Rel. 11 h. U: '806 t.•�

amn
n
-

nz:=zn=sorxm ms Cl&l41i wa....ti!S:el• ....:C.....

••pee4aeuloll.

TEATRO PRINCIPAL -Funclon número 11'7 de abnno.e-Penúltíma en que tomará parte el señor Plooo,
para boy víérnes '7 de (f'brerl) á las siete y media -1.0 Primera represeataoton en esta temporada de la
lt8'zu�la en un aoto, titulada: El am8r y el almuerzo; desempeñada por las señoritas MOllta1iés y
Porcell; '1 Jos sp!'hres Al'ú y E,criu.�

o
El señor Picoo tocari por prlmera vez la oavatina.de la ópera

nominada: Fiorín•• -S: La dwerttda zarzuela en un acto. tttulada: I1n "aballero partieular¡ por
las scñorüas Montailé3 y Porceu, y los señores Atlú y Esoriu.-Y 4.

o
El señor Picea tocará por primera

Vez. La .Jota aragones!a, ouyos cantos ej seutara «con dos pitos á la vez.»

Nota -Por razou de la enfermedad tte la señora Lujan, se ha tenído que encargar de sus papeles en

las dos zarzuelas anunciadas, la señora Porcell, oonñáda en la ccnstderaoíon del públlco.-Bntrada ge
neral t reales.

Otrll.-MafIana sábado, se ejecutará la z1rruela de espectaculo en cuatro actos, titulada: Los ma-
g,.are...-Los billetes se venden hoy en Contaduría para la runoton de mañana,

.

CIRCO BARCELONES.-FuDcion n. 135 de abono, para hoy Tlernes'7 de febrero de l86! -Despues de
una escogida sinfonía se pondrá en escena el interesante drama histórico en 3 partes, dividido en 6 jor
nadas, titulado Isabel la ()atóliea.-Por la larga curaoíon del drama, dará tln á la fuao íon n lindo
cBalle naciorab.-Motrada. 3 rs.-Alas síete y media.

.

TEATRO DEL ODEON.-FuncíoD para el domingo.-Tarde.-Bl magnifico drama, I..a "ra. 4elmatrl
mooio; y la divertida pieza, El 8argen$O lIareo-Bomba .

• ioohe -La celebrada eomedra en tres actos, arreglaca por don 'Ventura de la Vega, nueva en este
teatro, utulada: La se,;nncla dama duende; y la pieza. I1n par 4e alhajas.

Los señores que gusten adquirir localidades COD annotpacíon para la runoron del demingo por la DO
ene, se despaobar6n en Contadurla hoy víérnes y el ssbano, de cene á diez por la necne•.
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Jete de dia, don Pedro G\itíetrel.uQl" t.· oomaodao&e 4e regtmientoJDhnterla de Málaga -Pil'ada,
Isabel 11 -lIospttal;llilaga.---XtOO1'oner sal'"génto Iilayor, José Gonzalez Cutre.

�

••:rt:'elona.

Los vecinos de Tarrasa se esmeraron anteayer en obsequiar á 108 alumnos de la es

pecíalídad qufmica de fa. Escuela lndustridl de esta ciudad, qaíenes, acompañados de su

profesor D. Luis �u�to �illanneva, pasaron á visitar varias Iábricas dé aquella j�dostrio.
sa villa. En la estacton esteban aguardando la llegada del pnmer trent vanas personas

amantes de 108 progresos industriales, entre otros el señor D. Francisco Ilbach, registra.
dor de hipotecas de aquel partido, recientemente nombrado ·por S. M., quien ofreció al

profesor y alumnos un ligero desayuno en los salones del Casino tarrasense. Aun el sol

no había enrojecido las montañés vecinas, CUándo empezó la visita por los Iavaderos de

lana, pasando despues á la tintorería del señor D. Pedro Soler, después á la alfarería del

señor Vinyal$, y á la tintorería de D. Luis Monset é hijo, examinando detenidamente to

das sus dependencias y operaciones. Tanto en esta última como en la del señor Soler,
estaban preparadas todas las tinas y calderas, y delante de losvisítantes se tiñeron pa

ños y lana en rama de diversos coíeres,

Otro de los establecimientos que se visitaron fué el de tejidos de lana delseñor BaH

ver é hijos, cuyos señores en la sala-despacho presentaron como en esposícíon los dife

rentes géneros que elaboran. En el grandioso y bien montado establecimiento de los se

ñores Galí y compañía, cuyos productos gozan ya de fama europea, pasaron mas de dos

horas, acompañados siempre de los señores sécios don Antonio Gali, don Serafín y don

Francisco Sanmartí y don Macario Codoñet, qu'enes esplícaron detalladamente todas las

operaciones químicas y mecánicas de la fábrica, desde el esquileo de la res hasta el em

balado de sus tan celebrados paños; dejando altamente eomplacídos á los visitantes.
.

Seria largo tener que enumerar todo cuanto en Tarrasa se puso de manifiesto á los

alumnos de la Escuela industrial de esta ciudad. Después de haber visitado la fábrica tie

aleono] de primera calidad, del señor Grau, examinaron la del gas, en la que su ilus

trado dírector les esptíeó el sistema de comprobacion del poder lumínico del ñúido que

consume la villa de Tarrasa, equivalente un mechero ordinario á 9 112 velas esteáricas.

Es sumamente ingenioso el aparato que dicho señor tiene en un aposento construido al

intento, en el que pueden acudir siempre que gusten los consumidores para saber si el

gas que reciben tiene la intensidad estipulada en la con trata, mejora de que todavía se

carece en Barcelona y otros puntos.
Las magníficas bodegas de la antigua fábrica de Champagne del señor don Joaquin

Galí, fueron tambisn visitadas á instancia de dicho señor, quien al propio tiempo que

les puso de manifiesto todos los aparatos para la Iabricacion del vino csmun y del Cham

pague, les invitó á que descansasen en su reducido pero rico museo de pinturas. Tam

bien el hijo del señor baron de Cerbera les invitó, en nombra de su señor padre que
estaba ausente, a

que visitasen su establecimiento de vacas suizas y la fábrica de man

teca anexa al mismo, quedando altamente complacidos de haber podido estudiar prác
tícsmente estos dos ramos de industria química-agrícola con que no contaban.

Nos olvidábamos de decir que el señor Alcalde dOD José Segut, tan ponto como tuvo

noticia de la llegada á Tarrasa del señor Villauu8va y sus alumnos, delegó á uno de los

señores concejales, que fué el señor Falguera, para que les acompañase á cuantos pun
tos necesitasen, pues sus muchas ocupaciones no le permitían hacerlo personalmente;
SID embargo, á pesar de esto, el mismo señor Segut pasó á vlsnarlos mientras los seño

res sócíos del Casino les obsequiaban en sus salones con un bien servirlo café. La sim

patía que dichos jóvenes escitaron en Tarrasa fué grande, manifestando mas de una vez

lOS. industriales de aquella villa la satisfaccion de que estaban poseídos de poder contri

huir á formar para la patria buenos ingenieros industriales teórico-prácticos. Las ante

dichas personas, casi todos los dueños de las fábricas que se habían visitado, en espe4ial
los 'señores Ilbach, no dejaron á los ingenieros, en ciernes, hasta la partida misma del

tren.

-�

A.yer por una estraordinaría orquesta y capilla de la Catedral, y bajo la entendida

din¡ce�n del maestro don Mateo Ferrer, se cantó en la iglesia de Santa María de Jun

queras la magnífica misa de Requtem del maestro Vilanova, con moti \'0 de celebrarse los

funerales de la señora doña Antonia Claramunt de Bspalter. La concurrencia era "puma

tosísirna,'Y aquella preciosa igl�sia gótica estaba enlutada con gu-sto.

-En la plaña.na de ayer un marido que solo contaba tres meses de matrimonio, movi9
,

JI .

,
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mu ha alguara bUMando en el Borne á su cara mitad, que segun decía el vulgo se httbia

S�i' nulo de él porque la daba de palos.

-Aotdayer fué robada uua habltaciou de la calle de Carretas, llevándose los ladrones

todas las prendas de ropa de una pobre mujer que ejercía la industria de realquilar ca

mas á los trabajadores. No se notó que hubiesen forzado la puerta, aunque se halló un

escoplo en el suelo.

Por la RedacC1on, el secretario, MELeDoR ALIÓ

VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ y COMPAÑIA.-Nuevo serviciQ.-Los miércoles

para Alicante, MiHaga y Cádiz : los jueves para �larsella.-J)e Cádiz: eJ 10 y �5 de cada

mes para Santa Cruz, Puerto Rioo, Samaná y Habana.
..

Se recomienda el anuncio d. la salida del vapor «Mercnrio», para Cádiz y escalas

el 9 del corriente.
".

El vapor Andalucía saldrá el 7 de febrero para Bilbao y escalas. (Véase el anun

cio en su lugar correspondiente.)
**.

Se recomíenda el·anuncio de la salida del vapor CID para Cádiz y escalas el dia

7 del actual.
...

El vapor español PELAYO saldrá de este puesto el 10 co rrieute, á las doce de .]a
mañana, pare Valencia, Málaga, Cádiz, Santa Cruz de Tenerife y las Palmas. AdmIte

cargo para Sevilla. (Véase el auncio inserto.)
••

Se recomienda el anuncio de la salida de la corbeta Olimpia para la Habana.
**

VAPORES SEVILLANOS.-EI vapor «Betis» saldrá el 9 del corriente para Sevilla

y escalas. (Véase el anuncio).
••

Se dará una buena gratífícacion, ó cantidad convencional,
á

la persona que pro

porcione poder alquilar una tienda en la Rambla de) Centro, desde la Plaza Real al Hano

de la Boquena. Dirigirse á la calle de Ripoll, núm. 2!, piso principal, de dos á tres de la

tarde. .

..

La CORDONERIA. DE ENRIQUE BENAVENT se ha trasladado á la calle de la Lí

breteria, núm. 17. Especialidad en artículos para cortinages .

..

El ebanista José FI0, habitante en la calle do los Baños, n. 19, da aviso á sus par

roquianos como ha trasladado su establecimiento á la calle de la Ciudad, n. 11.
••

Banco de economías .--Caj� general para colocar «conomtas y capitales, Zurbano, n. S
...

Las oficinas de RECA.UDACION DE CONTRIBUCIONES que estaban establecidas

ID la plaza de Palacio, se han trasladado Á lll'. calle de Aviñó, !3, principal.
.

..

Se recomienda el anuncio sobre el local para salas de asilo.

EL PROYECTO DE LEY SOBRE LAS REFORMAS, ENSANCHE,
SANEAMIENTO Y OTRAS MEJORAS DE LAS POBLACIONES.

V.

«Es digno de notarse, decíamos en agosto último, ni en los acuerdos ite la Junta de

1855, ni en los acuerdos del Ayuntamiento, ni en Jos ríe la Consultiva de 1859 se halla la

palabra fffm'ma que ba inventado el trsb )jo examinado, sino la de mejora, para indicar

)3S obras o variaciones que en lo existente hayan de introducirse. Lo que quieren las

corporaciones mencionadas, digámoslo con ora palabra mas comprebeusiva, la opinion

legal de Barcelona, es que se baga mejor, mas perfecta la ciudad actual (que esto signi
fica mejora segun el diccionario de la lengua). así como el trabajo quiere que se reforme,

que se verifiquen en ella cambio'; que despues de ejecutado fl plano de la reforma, no
esté la ciudad como estaba antes; que quede arreglada segun el gusto y parecer de un

ingeniero ó de una empresa constructora; que se enrarezca la población (diría el trabajo
examinado), que se quite, cercene ó rebaje algo en el número ó cantidad (dice el diccio

nario de la Iengua.)»
En estos mismos artículos que publicamos sobre las bases económicas remitidas á

informe, decíamos también, que la reforma de la ciudad (adoptando convencionalmente

la nueva palabra) no era abrir tres' nuevas calles en diréccíon enteramente arbitraria,
rectas y á cordel, y que podía alcanzarse el objeto de sanear la ciudad y satisfacer las

necesidades de la círcutacíon, ensanchando las que ahora existen, y añadíamos: «abrir

grandes calles en puntos en que no rxistian, para llamar á ellas la vida que existe en

otras partes, es siempre en porjuicío de tQS propietarios que hay en estas. El particular
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puede abrir una tienda en frente de la tienda de otr� particular, y valerse de todos los

recursos que le sugieran' su iniaginaeion y el arte, 'pa'!'a atraerse 108 parroquianos de

aquella; un particular puede hacer la concurrencia al particular: pero no puede hacerla el

gobierno; no ti6ne el derecho de trasportar los centros de movimiento, porque no tiene

el derecho de enriquecer á UDOS despojando á otros; no tiene el 'derecho de hacer servir

las contríbuciones que estos pagan para arruinarles á elfos y enriquecer á otros. Para

la salud y el órden público puede exigirlo todo el Estado; para la facilidad de comunica

ciones y comodidad púede exigir algo; para abrir nuevos puntos de movimiento ó ca

lles hermosas, muy poco ó nada. Yaun para la saln
í

no puede exigir mucho ahora

que el ensanche está decretado, y si no está realtzadó, si ilÓ Hay no ya casas dispersas,
sino canes enteras formadas, es porque se han sacado las cosas de sus quicios; porque
se ba querido eludir las leyes y que Barcelona renunciara á sus ideas, hábitos' y digm

dad; porque estaba determinado que hubiese un plano de ensanche y reforma concebido

y realizado por nna persona determinada, y que la reforma fuese la conditlO .ine qua non

del ensanche, como dice el trabajo que hemos examinado; que existiese la empresa

constructora á la que no se sabe como darle vida, porque no la tiene natural ni permiti-
da por liS leyes.»
."

' t

Todo esto lo podemos aplicar al proyecto que analizamos. El qmere que se abran,

que se prolonguen, que se supriman calles, como y cuando parezca conveniente .. los

que pidan antorizaclon para hacer estudíos.c-esto por razon de reforma; Quiere qüe se

ensanchen ó retifiquen las calles y que se emprendan cUfJlesquitra ótrae obras, que se' di

rijan á aumentar y facilitar el tránsito público en el interior de las poblaciones, Iy á su

desahogo, seguridad y embellecimiento:
......esto por razón de mejora. Y adtnite como

obras de saneamiento suprimir habitaciones ó barrios insalubres, y la ventílacíon de

manzanas y cuarteles ip80 (acto de ser concebidas por él autor de un plano, segun ,se

ri�prende de la tramitacion que da el proyecto á las obras, del preámbulo y del artículo

38 del mismo.
'

No basta Ia mejora, segun el proyecto, es necesaria. la reforma; DO basta que lo

existente se baga mas perfecto, es necesario destruir lo existente; no basta que se m-jo

ren las condiciones de las calles existentes, no basta cualesquiera obras que se dirijan á

aumentar y facilitar el tránsito público en el interior de las poblaciones y á su desahogo,

seguridad y embellecimiento; es necesario cambiar, es necesario reformar, es necesario

prolongar, abrir ó suprimir alguna de sus calles; no basta que se mejore la salubridad de

una poblacion, mediante medidas administrativas en las habitaciones, como en Francia

está prescrito, ó dando á un barrio la ventilacion que no tiene, ensanchando sos calles,

ó abriendo en él otras nuevas, ó emprendiendo como, dice el decreto trancé de 1850,
obras de conjunto; es necesario suprimir habitaciones y barrios, es necesario derribar,
es necesario' nrsrecer, hubieran dicho las bases eeouémicas de que nos oenpamos otro

dia. Todavía no basta esto: cuando no se quiera niabrir calles, ni prolongarlas, ni supri

mirlas, ni suprimir habitaciones, ni barrios, todavía pueden deeretarse espropíacíones

por otra clase de obras; puede enrarecerse aun la poblaoion de otro modo que se llama

ventilacíon de cuarteles y manzanas.

Estaba bien que las ,bases económicas hablaran de la reforma; segun ellas la reforma

era un recurso económico; segun ellas la reforma no era mejora de las condiciones hi

giénicas de laS actuales ciudades, sino el enrarecimiento de la población y una base

éconómica,
un protesto, una manera dé pedir privilegios para los insignes pobladores,

segun oecian las mismas, llamados reformadores de las ciudades. Pero ¿es esto lo Que

quiere la ley? ¿Puede proponerse esto el gobierno?

.

El plano impuesto á Barcelona proyecta tres grandes vías cuya necesidad y tenden

cias liemos
examinado ante� de ahora: ¿quie�0 el proyecto de l<3y que vengan estas. gran

des vias a hacer concurreucra á las ahora existentes, que se abran calles íunecesarlas pa
ralelas á las existentes para que arruinen los propietarios de estas? Si las actual-e

comunicaciones, ensanchadas, mejoradas, rectificadas bastaran para las necesidades de

la CIr�ulacloD, ¿qUlere
el proyecto que se abran otras nuevas, para pacer concurrencia á

las mismas? ¿QUIere el proyecto de ley que las zonas laterales con las cuales debía reali

zarse la reforma de las bases económicas, sean ahora la supresíon de calles y barños y
ventilación de manzanas, y cualesquiera obras ,dirigidas á aume�tar el tránsito público y

lo demas gue
establece el, pr.oyecto

sobre estensíon de
solares edIficables?I¿Ha escrito por

esto el articulo 38, que dice: «la presente ley tendrá aplícacíon á todos los
proyectos ya

aprobados, referentes
á

loa o�ra q�e
se

e8P�esan
en al arto l

..
O?» ¿Y es por este artículo,

que se han escrito los 2. ,3. Y 5. ? Muy bien, para homenaje á los principios ya basta

,

,
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Antes era una ñccíen la reforma; ahora será una farsa la refórma y los medios dA realí..

zarla. Pere 10& pfmeipio8 egtá1l' salvados, eso 81, muy salva(lo's': ¡,quÍén 1,0 'iJlfd�c,.
�

,

Debia el proyecto de ley si quería, \eol1tólllparentcl, separarse dt las 'ba�es económi ..

cas, establecer las reglas fijas, precisas segun las qué se podía abrir una nueva
.

calle' ó

prolongarla ó snpnmirla: debía decir como el articulo !& de la fe'y de espropíaoíon �or
zosa babia de enten terse, cuando se a"pliOára á las mejoras urbanas, ¡Si no CJu'eria estas

calles que hicieran concurrencia á otras calles, y
estas supresiones de calles ó de bar

rios que no tienen otro objeto que ensanchar las espropiaoíones, debla manifestarlo; de

bta establecer reglas para impedirlo; debía decir que no podían abrirse calles paralelas
á las existentes, cuando estas ensanchadas bastasen para las necesidades de la circula

eion, y que no podían suprimirse catles sino en casos muy escepcícnales que, ó debía

haber �jado la ley de antemano, ó sino era esto posible, haber tomado precauciones que

no toma para que no se supriman 8it'l necesidad, atíéndase bien, sin necesidad, come di

cen los escritores de esta nación, cuya Iegtslaclon derogada ha copiado el proyecto de ley
mientras ha hecho caso omiso de las disposiciones vigentes de aquella que: al mismo

tiempo que garantía de la propiedad son una valla opuesta á las reformas injustas é imotí

vadas. Pero á aquel no se le ha ocurrido otro medio sino hacer la clasiñoaeion de las obras

de reforma, y de mejora, y ne saneamiento, distmguiéndolas unas de otras, y dando á aque

llss una entidad que no habían tenido hasta ahora: no se le ha ocurrido otro remedio que

hacer esta distincion y elevar á prinoipio jurídico la corruptela de la autorízacíon para es

tudios, la aprobacion de estos, y las reformas concebidas por un particular y ejecutadas
de Real órden.

Las corporaciones de Barcelona no hablaron sino de mejoras; las bases económicas ha

blaban de reforma tan solo; aquellas propusieron modificaciones á la ley de espropiacion

forzosa, para sanear y mejorar las condiciones de la ciudad, en todas las partes en que fue

re necesario y pudiera alcanzarse; estas hacían UDa reforma, que consistía en abrir tres

grandes vías en puntos determinados, dejando 10 demás como estaba: el proyecto de ley
habla de la mejora y de la reforma y las lleva á todas partes; y así como en las leyes ad

mmistrativas, decia el señor Posada Herrera estos dias en el Senado, que hallando mudos

los partidos. pronunció su fórmula para obligarles á hablar, ahora hallándose entre las

bases económicas remitidas á informe y la opinión de Barcelona, ha formulado en el pro

yecto de ley lo que t.abian establecido las bases económicas y habían manifestado las

corporacrones de Barcelona (ampliándolo) sin duda para imponerles á todos silencio con

la feliz soluciono .

Pero ha añadido algo el Sr. Posada Herrera, que no sabemos si estaría en las orde

nanzas de construccion presentadas con las bases económicas; las cesiones de terreno

gratuitas, la parte de solares que ha dequedar ineflcada, la anchura de las ca 'les y al

tura de los edificios, y algunas otras prescripciones por este estilo, aplicables así á 103

propietarios del ensanche como á los de la ciudad actual, porque la uniformidad es la

primera regla administrativa y la primera máxima de gobierno. Con estas uniformes

prescripciones ha impuesto una contríbucíon desigual, COD)O ya la había impuesto' con

los ca os de espropiacion misma que no alcanzan -á los propíetarios del ensanche, o si

les alcanza, es -íe una manera mucho OleDOS sensible, desnivelando completamente las

condiciones económicas, y haciendo difícil, sino imposible, para. 10d propietarios de la

actual ciudad, sosten r la concurrencia con los del ensanche.

Otra cosa ha añadido tambien, y ha sido la obligacion impuesta á 108 propietarios de,

solares del ensanche de edificar, cuando hubiese una tercera parte de manzana edifica

da, bajo pena de ser espropiados y revenderse los terrenos y aplicarse á la vía pública
ftl producto de la sub -sta, haciendo así de distinta condi -ion a los propietarios del en

sanche, y conculcando los principios económicos y jurídicos. Otra cosa por fin ha aña

dido, que no sabemos si estará en las ordenanzas de construccion y es la autoriza

ciou al gobierno paraquo por medio de compensaciones recíprocas, pueda hacer obli

gatoria la recuñcacion de los límites, de manera que en todos los casos se construyan
solares de figura rectangular; principio original, si los bay, que convertirá los terrenos

del nsanche en el oqe« publicus de los romanos, á los propietarios en los Gracos y al go

bierno en el defensor de la sociedad que habrá de declarar el estado oe sitio cuando la

divisiou de tierras tomara un carácter alarmante; Ó en una especie de padre g'oardian que
distribuye la sopa entre los pobres arremolinados á I� puerta del convento, y castiga á

uno que arma camorra con los demás, negándole su porcion por aquel día, y premia á

otro por su buen modo y docilidad llenando su plato con la que quitó á aquel.

¡Qué arte de combinar posee el señor Posada Il-rrera ! A�i sabe hacer vivir en dulce
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paz y compatía á índívíduos de fracciones opuestas "volando todog en favor del gobie�nO

y conservando cada uno sus doctrinas, como reunir en un mismo proyecto- de ley

principies formulados por distintos autores con tendencias enteramente opuestas, y

máximas de gobierno de todas las épocas y escuelas Y esto que el. señor Posada se pro
�

hiHió aun, eomo-dice en el preámbulo del célebre proyecto «introducir procedimien
tos 'estrrañes á' nuestro derecho, que si producen 'importantes resultados en .alguna

de las naciones, que nos han precedido en estas mejoras, (no sabemos que nos haya

precidido ninguna en las reformas de que habla el proyecto de ley), puede mirarse como

la.aplicacion de prácticas y doctrinas que hoy mas que nunca os preciso alejar de la esfe

ra de la admiuistraoiou pública.» Con ansiedad grande estamos esperando oir las razo

nes con que se jusüñcan todas las disposiciones del proyecto: para nosotros y el país de

be ser sumamente entretenido é instructivo. Tal vez se nos diga y haga entender que so

cosa anticuada ciertos principios que se hallan en antiquísimos libros, y ha echado á un

lado el proyecto.
.

,

_

E. RBIN�LS I R�BUS.l.

,
-,

COfUlESPONDENCIAS PARTICULARES DEL DIA.RlO DE BARCELONA.

Madrid' de febrero.

El tratado de comercio con Marruecos, que ayer empezó á discutirse en el Congreso,
dió lugar á un regular discurso del Sr. Salazar y Mazarredo

, que se pr opuso demostrar

que en todos los tratados anteriores al que acaba de ajustarse en Madri d, se nos conce

den mayores ventajas, llevando la exageración h"sta. el punto de decir que por este tra

tado solo podría el comercio cambiar un par de gallinas, una docena de huevos y una

libra de alpiste. Pero si en esto anduvo exagerado el orador disideute, estuvo á mi jui
cio muy acertado al lamentar qua España sufriese todavía la ignominia de ver ondear

en un punto de su territorio un pahellon estrangere. QUl'jábase además de que cuando

podíamos aspirar á librarnos de este padrón vergonzoso, h¡. guerra de Africa haya dado

ocasion á que el gobierno reconozca como permanente y hasta justa la o cupacion de Gi

braltar, no habioudo procurado en algún modo neutralizar la influencia de esta plaza,

estrpnlando que la bahía de Benzú quedase dentro de nuestras fronteras :lfricanas. Co

mo estas quejas tocan las mas delicadas cuerdas del corazón deIos españoles, el diputa
do que las exhalaba Iué oido con atencíon, y hoy deberá llamar la del señor ministro de

Estado esta cuestiou delicada, pero importante, sobre la que pasará como sobre ascuas,

al defender el tratado de comercio que su antiguo subordinado puso muy por debajo "de

los celebrados por Moñioo y el Príncipe de la Paz.

Hoy ha contestado á este discurso el señor vizconde del Pontón, jóven diputado que

se dió á conocer como orador en los debates del mensage, y que sentado hoy como en

tonces en el banco de la comísion, ha desempeñado $U cargo con notable acierto. Su pe

roraciou se na dirigido á probar que la política que sigue el gobierno español en Africa

es la mas conveniente á nuestros intereses, y que el tratado, lejos de adolecer de los de

Iectos q_ue
h� ha puesto el señor Salazar, BS veutajosistmo á todas luces para España y su

comercio. El gobíerno ha permanecido silencioso
, porque SIn duda el señor D. Saturni-

no se propone usar de la palabra para resumir los debates. ,

Dentro de pocos días debe publicar la Gaceta el decreto convocando á elecciones para
la. renovacion de las Diputaciones provinciales. Perdidas las espera.n,zas de que sea loy

t�n. pronto
como se pensaba la

qu� organiza las provincias, el gobierno no ha podido
Iimitar el plazo que marca. la ley, SI bien eren que �sH en su mente que una vez sancio

nada la que en estos
mome�to,s discute el Senado, se proceda á nuevas elecciones para

renovar por completo las Diputaciones provinciales. El proyecto qse no creo se convier

ta. en ley en esta legislatura é.;¡ el electoral, pues hace días que no se reune la cnmisicn

y como faltan de ella tres individuos, que son los señores VegB Armijo y Lafuente dud�

qu� puedan entenderse los cinco que han quedado. divid�dos como e!lt�n en tres 'grupos
de ideas couipletamente opuestas; no siendo, pues, estraño que el gobierno en vista de

esto retiraseel proyecto para modificarle en la parto relativa á las incompatibilidades

parlámentanas,
.

Mucho se.. ha alarmado estos dias al público con nóticias de grandes catástrofes en V�

nezuels. Por el correo llegado ayer, que nos trae noticias de Venezuela. del 23 de diciem

bre, se confirma la completa falsedad de aquellos rumores, y se adquiere la conviocían

de la buena íé del gobierno venezolaao, que se m1l6stra muy deferente COD los españoles.
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La Reina firmó anoche el Reol decreto confiriendo el Tolson de oro vacante por

muerte del príncipe Alberto de Inglaterra, al príncipe Real de Prusia, heredero del Tro

no y esposo de una de las bijas de la Reina Vwtoria.

Respecto á notnbramientos, nuedo decir á Vds., que las dos plazas de ministros toga

dos del Tribunal de Guerra y Marina aprobadas ayer por Al Congreso, son la una para el

señor Galvez Cañero y la otra para el señor Casanova, subsecretario de Gracia y Justi

cia. El Senado prosigue con actividad la díscusion de la ley de gobiernos de provincia.

Ya están aprobados sus ocho primeros artículos.

La tan esperada esposícion hispauo-americaua empieza á dar señales de vida, pues

ayer "6 reunió en palacio la Junta, bajo la presidencia del Rey. Parece que se va á acti

var estraordinariamente, y que el año que viene se Abrirá por fin en Marlrid este gran

alarde de nuestros progresos industriales y comerciales, en la Península y Ultramar.

Como entre nosotros todo se exagera, se ha exazera+o mucho la prodigalidad con que

se conceden Jos altos ascensos en el ejército. Las Novedades estos días, á propósito de la

hornada de generales de que creía ame nazado al pais, ha' disertado también sobre este

tema, y yo me complazco en decir, como correctivo á tantas exageraciones, que á pesar

de las recompensas concedidas por méritos de guerra por la campaña de Africa, el núme

ro de j. fes y oficiales de nuestro ejércíto ha disminuirlo notablemente. Del estado com

parativo du los oficiales gen .. re les que existían el I." de entro de 1861 y de los que bay

en igual día da 1862 rssulta, que siguen siendo seis Jo!' capitanes generales, Que los te

mentes generales de 66 que Han, han quedado en fl4,; los mariscales de campo, de tU,

se han reducido á 136, y los brigadieres. de 393 á 368. Es decír que hay una baja ó dis

minucion rle 35 oficiales generales. Nadie tiene, pues, razon para motejar de pródigo al

duque dt� Tatuan en materia de ascensos militares. Y á propósito de ascensos, uno hay

muy indicado por la. opinion y que estreño no se conceda al ilustre veterano ,!ue inmor

talizo su nombra en Cataluña, durante la gloriosa guerra de 1808. Me refiero al anciano

general conde de Llobregat, que tan justamente adquirido tiene el derecho de figurar co

mo el séptimo de nuestros capitanes generalss.-N.

'París 4, de febrero.

El Monitor al ocuparse oficialmente en su número de hoy, en negar un rumor que yo

tambien le babia comunicado á V., ha seguido al tratar de los ministros sin cartera que

son senadores, la misma táctica que tantas veces le b-mos visto seguir con respecto á

los periódicos ministeriales. Asi pues gracias á esta asimilación que se desprende df'ol he

cho considerado en sí, no hubiera de darse mas Importancia á las palabras de los minis

tros cuando hablan como senadores, que á un artículo fiel Pau, de la Patria ó del Cons

tttuclOnal. Ya el año pasado se trató de aclimatar esta distinción entre el mimstro y el

senador; pero nunca se había hecho resaltar tan señaladamente como ahora,

Pero ¿que se sacará de 8!1tO? ¿ soaso se podrá evitar que el público atribuya al go

bierno las palabras de su representante oficial, sobre todo cuan-to este representante e·s

ponga un proyecto de política estrangera? PON) importa que Mr. Walewski haya hablado

al Senado como ministro, ó COIllO senador. Da todos modos cualquiera verá confir

mada en las palabras de Mr. Walew:tki la noticia que dí á V. sobre que la política fran

cesa es completamente favorable á la Santa Sede, aun cuando las palabras pronunciadas

por dicho mmístro no sean las que le atribuye nn periódico estrangero. Asi es que mon

ñor Chigi envía notas muy tranquilizadoras á Roma.

Pasemos ahora á ocuparnos de noticias que dicen relacion á paises remotos.

.

Segun parece, Espa�a reclama una indemnizacion por haber cooper ado á la espedí
n

cion de Cochmchina. Dícese qne la Francia no está muy léjos de concedérsela, rebajan
dola empero de 1 deuda de 1823, como lo solicita el gobierno español quien prefiere
esta compensación á la de territorios lejanos cuya administracíon es su�amente emba-

razosa.
.

Por lo que .ha�e á Méjico, segun dije á V. queda ya arreglada la cuestión de preemi

n.enCla :.
cad jefe manda�á las respectivas tropas de su pais. Y á propósito de Méjico,

s�guen circulando cada día nuevas paparruchas, suponiéndose que van á crearse en Amé.

�IC�
nuevos

�ro�os para los monarcas que han perdido sus territorios en Europa. Ya se

indican los límites de los nuevos reinos que van á establecerse en la América del Sur'

n.no de ellos, dícese que ha de comprender Venezuela, Nueva Granada, el Ecuador;
SIendo

�u capital C�racas; el otr� se sunone que comprendería el territorio del Rio de la

Plata. SIendo la capital Buenos ALres. Hasta se añade que el �eneral Urquiza vendrá á

FrancIa para ponerse de acuerdo con el gobierno imperial. De -ahi 86 colige que la es-
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pedicíon española no se limi�ará á Méjico, y que emprenderá otra espedicion análoga á

Venezuela.

En cuanto á la candidatura del archiduque Maximiliano, se acepta ya generalmente
casi como cosa oficial. Hasta el Morning-Post aplaude y felicita el proyecto de erigir un

trono constitucional en Méjico.

Las relaciones de la Francia con el Perú van tomando un aspecto grave, y se espera

que acabarán con un rompimiento.
.

Mr. Lambert, enviado de Radama, ha pedido á Francia eltítulo de Rey da Madagas
caro Ya sabe V. que la Francia tiene pretensiones sobre esta isla, no quiere conceder es

te título, SiDO tan 8010 el de Rey de los howas. Naturatmente la Gran Bretaña reconoce

al nuevo Rey con el título de Rey de Madagascar.
Las discusiones que van á iniciarse en las Cámaras de Francia, siguen dand.i pábulo

á las conversaciones. Deeididamente el príncipe Napoleon pedirá y hará uso de la pala
bra. Dícese tambien que se presentarán al Senado varias proposiciones importantes que

darán márgen á interesantes discusiones. Tal será por ejemplo la relativa ti la abolicion

prévia para los periódicos.
Escriben de Suiza que la comisión mista de Berna, nombrada para la cuestíon de Vi

lle-le,-Grand se ha disuelto sin tomar acuerdo definitivo.

Hoy se han tenido las primeras rénniones para negociar el tratado de comercio entre

Francia é Italia. No será mucho que este tratado se concluya antes que el que está pen

diente con la Prusia.

En la reunion última celebrada por la comisión relativa á la propiedad literaria, Mr.

Nogent Saint-Laurens, que se ha declarado enérgicamente en favor de la perpetuidad del

derecho, ha arrastrado casi todos los votos. Sin embargo, Mr. Dupuis ha hecho algunas
restricciones que han sido bien acogidas. Mr. Saint se ha declarado por la conservacion

del régimen actual.

Mr. Biot cuya muerte le anuncié ayer, era uno de Jos hombres que se han hecho mas

célebres en los círculos científicos de Francia. Estuvo en España, como va indiqué. en

compañía de Mr. Aragó para medir el meridiano. Hacia la mismá época (1803) hizo UDa

ascenoion aereostátíoa con el ilustrado químico Gay- Lussac. La óptica le es deudora de

un desarrollo completamente nuevo; pero los mas importantes descubrimientos de este

sabio se refieren á la astronomía. Conocidos son sus trabajos sobre las refracciones at

mosféricas. Tambien tiene notables escritos sobre la astronomía de los chinos, y de los

caldeos. Sus escritos sobra Newton habían revelado en él· un verdadero talento de e�

critor que le facilitó pronto la entrada en la Academia donde pronunció un notable dis

curso.-P.

RIO DE LA PLATA.

Buenos Aires 28 de diciembre..

L08 que sindicaban un dia y otro día al general en jefe del ejército de esta provincia

pretendiendo que su permanencia en Santa Fé era perjudicial á Jos intereses de la revo:

Iucion, y que en aquel punto hablan encontrado 8';lS valientes soldados una nueva Capua,

principian á conoce�
el

gr�ve
error en que mcurnan y hacen á coro la deb.da [ustícia al

pltricio honrado. SlO etusíon de sangre
ha alcanzado el general Mitre un triunfo tan es

pléndido como el de sus
.armas

en setiembre úlnmo. SI es cosa innegable que la guerra
es la mayor de las calamidades que.

á
�n. pueblo pueden afligir, son mucho peores sus

efectos cuando estalla aquella entre Individuos de una
.mlsma familia; pues no solo se en

sañan los contendlentes,.slDo que eternisándose los OdIOS no es dado vislumbrar el tér

mino de la lucha. La sociedad gira consrsntemente en un doloroso círculo vicioso y, cuan

do no el despotismo, la. espada del estrlDge�o acaba por cortar el nudo gordiano, Por

desgracia esta y no otra es J� solucion .defillltI va siempre.
La cordura del general Mitre ,ha traído las cosas á

�eJor .terreno y sin anticipar jui
cios acerca del porvemr que est� en manos de la Providencia, me atrevo á asegurar que
tan discreta conducta ha producido desde luego un bien iuapreciable, cual es, que des

pues de los �ucesos
de Santa Fé, no ha habido que lamentar desgracia alguna en to

do el tsrrítono de la república.

Sabido es que la escuadra de.la coníederacion permanecía en las aguas del, Paraná

al abrigo de fuertes baterías de tlerra. Esta escuadra, compuesta da. seis escelentes vapo
res y otros buques,

desafiaba al
parece� á la de BUtJ_n�s Aires, y antes que trabar un

COmlH\\e era mUCÜQ AliS aoert-ado a�l.lqlr á 1\\3 negOCiaCIones para Oonse6u1f S\l rendl ..
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cíen. El medio, sobre ser mas digno y mas prudente, ha sido. tambien mas eñeas. A me

dida,que los sucesos iban desenvolviéndose en sentino favorable á la cause vencedora,

ya en Corrientes ya en las demás provincias del .NQrte y del Oeste, hacíase imposible

que los jefes y la3 tripulaciones de la citada escuadra intentasen resistir. �l, gobierno de

Buenos Aires es dueño á la hora esta de tan poderoso elemento de acción en las circuns

tancias presentes. Los espresados vapores, con sus jefes y marinería, se han sometido sin

disparar un tiro al gobierno de Buenos A.ires. Mas de setenta v tantos cañones con sus

correspondientes pertrechos y dotaciones están en su poder. El efecto moral de este su

ceso es inmenso.

El vice-presidente de la estinguida confederacion, general Pesarnera, ha publicado

uo'decreto en el que manifiesta que careciendo materialmente de recursos y visto el ab

soluto aislamiento en que se halla, declárase en recelo el ejecutivo nacional (son sus pro

pias palabras), lo que traducido en lengua vulgar no es mas sino que dá por caducado

su poder.
La revolucíonde Corríentes ,h� terminado

c�n la renuncia del que fué su gobernador,

que
el comandante Reg uera, Iniciador del movímíento, ha acatado con laudable patriotis

mo la decision del poder legislati vo de la provincla, el cual ha llamado á la silla del go

bierno al letrado don José Pampino ciudadano que así por su aventajada posicíon de for

tuna, como por su talento, es' digno d�l. elevado cargo que acaba de
conrerírsele.e

El nuevo gobierno se ha puesto inmediatamente en relaci1>n con el de Buenos-atres.c

Los vapores de guerr,a L_ibertad y Pavon habían emprendjdo su marcha con destino á la

capital de dicha provmcia , con �espachos del general Mltre. .

La legislatura de la provmcia de Córdoba ha adoptado uaa
importante resolucion

autorizando al gobernador de Buenos
-

A.lres para convocar y hacer efect\va Ia reuníon del

nuevo Congreso, y otorgarle en el entretanto las facultades inherentes al poder ejecutivo
nacional.

'

El célebre Saá ha logrado refugiarse en la república de Chile, habiendo caído en po

der de la justicia varios cómplices suyos en los sangrientos sucesos de San Juan.

Tudas las provincias, á escepcion de la de Entre-Bíos, han formulado igual adhe

sion a la politica de Buenos-AIres. El general Urquiza, contando quizás con la proteccion

para su persona,
de la marina estrangera surta á l� sazón en .las agitas del Parana, per

manece aun en sa resídencia de San José, Los antiguos partldar.os suyos de mas valía

han buscado seguro asilo en Montevideo, -Ieshaciéudose en improperios contra quien no

ha mucho miraban como su salvador. Hay quien piensa, y yo soy de esta opinion que el

general Urquiza marchará en breve al Brasil para pa�t�r mas tarde .á Europa, pues ha

caído en absoluto descrédito, 810 que basten a rehabilitarle sus ardíentes protestas de

amor al órden y á las instituciones. Mas feliz que otros, podrá gozar con su inmensa for

tuna dias serenos fuera de su patria, si los vaivenes <le su eclipsada estrella no determi-

nan otra cosa.
.

.

Veo próxima la re,union
de un Congresoy á la cabeza de. la. República Argentina al

general Mitre. El paelñco y generoso alzamiento de las
provI!lcIas, donde no se cuentan

víctimas sacrificadas al ódío y la venganza, merece ser consíderado como el purísimo

retlejo de la índole del pundonoroso militar que cifra su mayor gloria en cegar con ma

no amiga el abismo de las amargas perturbaciones de su patria. Esta es la halagüeña es-

peranza de los mas.
-,

-----,--------------

-

Bilbao 2 de febrtro.

(Del b'Urao-bat.)
E�ta mañana a ocnrrldo un SUCISO bastante estraño In nuestra poblacíon, Una liebre ha.

bajado prlclpltadamentl por la cuesta de Z,lbalblde, s. ha internado en la plazuela de 105

S,nLol Jnanes. �. ha lanzado al lugar llamado Cubo di Inicio, y se ha arrojado al río, pasan
ao a Bllbao la Vilja. La g8nte que presenciaba el sueeso esperó al pobre animal en la orilla

Izquterda cMl Nervlon, donde casi yerto, ha sído cogido por un muchacho.

'

'(19' lodo lo que antecede RO �nRado, el secrelario de la Bedaccion, IIILCOJlB ALIÓ •

NOlicia de to« (alletJaos el día 6 de enero de 186!.

Casados » VludQs » Solteros » Nif1Qs 3 Abortos»

Casadas , Viudas 1 Solteras » Niñas 1

Nacidos: Varonts » Hembras »

GobiernQ Al la proWncig. de lIarul(me.

Sl.lldo mucbos los .�\raDg.ros reslden\'$ tu e&\a plaza que IUD nQ ball acudido á nno ..
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\flr las cédulas de permanencia, contraviniendo a!lf al bando de este gobierno de 'provincia
d. 15 de marzo de 1858, á pesar de los avisos Insertos en Jos perióéUcos eJ,l día " de enero úl

timo; prevengo á 'los morosos que si en .1 ímprorogable término de ocbo dlas no ban cum

plido con la indicada renovaclon, se procederá lrreml!!lbltmente contra ellos con sujecJon á

lo prevenido In el citado naneo, y in su caso se les Obligará á regresar á su país. Barcelona.

5 de f.brero de 186!.-Ignacio Llasera y Ist.VI.

AVISO AL PUBLICO.

En el sorteo de la Rifa (llamada vulgarmente de los Cerdos de San Anton) que á beneficio

de la Casa de Matarntdad y Bspósttos de esta provincia s. sa verificado boy con las formali

dades de costumbre en el Salon de Ciento de las Casas Consistoriales de la presente ciudad,

han salido premiados los números sígulantes:
. .

Swrtes. Números. Prfmios.

-�----

12301 Un Cerdo.

1301! Un Csrdo.

. . . • . 11188
.

, Un Cerdo.

Aprox1maclones de 50 rs. vn cada una.

12300 13011 1.1187

12302 13013 11189

Los premiados acudirán con sus bltletes á la referida Casa de Maternidad y Espésttos, sita.

en la calle de las Bamelleras, desdo las once de la mañana á las. tres di la tarde di los ocho

días consecutívos.

Nota.-Se advierte á les interesados que st dentro del térmíno ds los esprssados ocho dlas

contados desde esta facha, no han pasado á recoger sus correspondientes premios, se proce

derá á la venta de los mismos y has Sira entregado su Importe en cualquiera oeasíou que

lo' reclamen hasta el dla 6 d. febrero d. 1863.

Barcelona 6 de tsbrero de 1862.-EI secrstar¡o contador, Bamon Suñol.

Primera.

Segunda.
Ttrcera.

MIl UACQ-
o

,

Ferro-oarril de Zaragoza á Barc&lona.-Esla �ooiedad venderá en pública sub as la 86.r¡7 ohltgaoloues
oon a rreglo á las facultades que le están CO�C¡>dldll' por las ley.es de 11 de julio de 185fl y 11.

de julio {le

1860, ya cuya seguridad otorgó esorttura htporecarra en 18 de jumo de HPilj cuyas obhgaotones serán

subastadas hajo las coudtotones siguientes:-t.a Las obligaciones serán de dos mil reales de capital é

interés de 6 por 100 anual, con su equivalencia en trancos (quinientos veinte y cinco).-2.o RHtas obliga
ciones son al portador '\1 en láminas competentemente nume-adasv--a

a
Bsta« obltgaotones f,'rmalJ parte

de las que la Sociedad ha resuelto f.I111Hir M'ntro del límite fíja to por las leves arrtb» mencronadas: y

á su seguridad queda h pot-oado el o-mno y sus productos por escritura pública otorgada en '8 de

junio de 1861 y competeutem-nte anotada en 01 registro de hípotecus -q,
a

'?ara la venta dp. estas obnga

orones se venñosra una sub sst a públioa, fljill1dos\"! el tipo de dures 9') por obllgaoíon como mínimum

admisible, y 111 oanudao de veinte y cinco obttgaoiones como mmimum de ios lotes en que se di,Lri

buye la emislon _5.& Las prop .stcíones se harán en pl íego c r raüo 10;:; cuales se Ií bnran on el -acto ele

la subasta en el dra y hora setiala-dos; los pliegos que contengan ofertas por menor cantidad de veinte

y cinco obügacione- ó por menor precío de duros 90, se teudrsn como no presentado-; ou )'08 plíegos se

reoíbtrán �'n tas oficinas de la Sociedad desde el dia de hoy _s.a ¡:le adjud-oars n las cantidades de ohli

gaeíones al que ofreciere mejor precio de ellas y con arreglo á las condiciones de este pliego y no

otras. pues 111 subasta se hace solamente sobre el precio ñjsdo como mínimum.-7
a

Si escedieren las

ofertas en la subasta de la cantidad h1dicada, se hará un prorateo entre todas las que estén en igualdad
de orrcunstanotes.e-B." En el aero de la subasta se pagar. por los proponentes á quienes se hayan ad

judicado obligaciones �I 10 por lnO del importe de su aníucroacíon, y el 90 por 100 restante lo sausraran

dent{o de tercero dia después de la SUbasta, al entregarles los oorrespondientes títulos.-9
a
La subasta

se verificará en la sala de juntas de esta sooíeded á puerta abierta el día 15 de este mes. comenzando el

acto á las doce del día -111. Los Intereses de las ob ligaciones serán pagados por semestres vencidos en

enero y julio de todos los años:
en. Barcelona.

en las oñoínas de la Sociedad. y en Madrtd y en París en

las casas de los banqueros de la mrsma. venciendo el primer oupon en 1.0 de julio de 1862.-11. La amor

ttzacíon
do ellas comenzara en el ai'lo. de 187t en el mes de julio y seguirá por iguales partes en el

mismo mes durante quince años s.guíentes por medro de sorteos -12. La Sociedad no podrá diferir la

amortizacíon. pero sí podrá anticiparla y destinar á ella mayores cantidades que las fif'Jdas en el artí-

culo anterior Barcelona � de febrero de 18S�.-EI Admimstrador serente. Joaquín Arimon. 6

-Las dos provincias hermanas.e-La junta general ordinaria que debía celebrarse en 31 del pasado en

la oaue de la Corrtbia, núm �l tondrá efecto en SO elel corriente, en el propio loo«t
, y hora de las ouatro

y media de la tarde. Baroelona 6 de febre de 18112.-EI vocal-secretario, Ballesr-r- 1'2

'·-EI Ancora de seguros marítimos -'ie previene II 1011 señores acctoutstas. que el pago diario del divi _

dendo aet.vo de quince duros por aocíon, por utíüdades del año próximo pasado tendrá únicamente lu

gar hasta
el lunes. 10 del actual inclusive, plisado ouya fecha solo se verificará los martes no festivos

de diez á dooe de la mañana, Barcelona 6 de febrero .de 11l62.-P. A. de la D -El seoretario, F. LUi;
Rauret.

. . ., U

-Gobierno do la provlDOIa de Barcelona.-SeCClOn de HaOlenda.-Los
seilore� D. Salvador Sagristá y

Ventalló, D. Vicente Gomez, D. J·;sé DoUra y D Cárlos Pastor y Cebona, se servlrán presentarse en la se

cretaría de este gobierno, para reooger unos documentos que les oorresponden. Baroelona 5 de febrero

de t8S1.-Ignaci? Llasera V E��eye. . . 1'!

-Loterías naclOnales.-Ad�tnlstraC¡on general de la prOVInCla de BarceJona.-El viérnes,7 del actual,

se conCluye el despacho de .bllletes del Bortp-o que se celebra en Madnq el día siguiente. Barcelona 6

de febrero de 1861.-EI AdmlDlstrador s.enel'81, Manuel de la CáQlara.
1�



j17rs

--Ayuntamiento GoDstuuolonal de 8arCelona.-�sde 01 dk de lnal'ilIna se a�hiráD en e8.�a SeOrel3l'ia

proposiclOlles t fin de oeder a la persona que las. presente mas beneficiosas para. el público, las mesas

de prefftrencia el tos-mercados de esta owp't'll tIIU las que se esoeude carne de carnero y de buey. B:I.f-

eelona 6 de-r�brero de 186! -P O -Jollé Mwria Ferrés, seeretano. tÍ

-La Igualadina AIgod9uera -Esta sociedad celebrará junta general ordinaria de accionistas el sábado

dia S del próximo rebrero, e-ras uooe de la mañeua. en las dep,,' denotas de la Sociedad, Riera de Svn

Juan, n.18, piso prínolpal; y si en dicbo día 00 pu-nera-oelebrarse el acto, segun previene el art 23 do
los estatutos, severiñcara en su lugar el dom.ugo siguiente dra 9, á la misma hora, sea cual ruere el nu

mero de los concurrentes. Desde el lIS en adelante e-taran de manifiesto en la secretaría. el balance y la

lisia de 10i señores acetoní Las con derecho de aSI!'t",,,,)ill V estos podran recoger 18s papeletas de en-

trada. Barcelona 11 de enrero de IS6! -P. A t1e laJ. de G . el T. de L. secretario. José Pa¡ adés. 4

-Grau Teatro del Liceo de S. M. D.a Isabel II.-':omision de reedHhacioli.-EI marte , 11 del oorrieute ,

á las tres de la tarde, se encargará por remate la coustruccron dedos tornos que se neoe itan para .,¡ -a;;

cenariQ. con arreglo al modelo y plteg) de coudrcíoues q ue estareu de manlñesto en la oñ.sna del arqui-
too ssrcetona R de febrero de l86! -Jodqum V. de P�dralb�'1. s·cretario. 11

-Grao Teatro del Liceo re S. M D
a
I·abl�1 JI =-Comratou de ril'H'ldHlcadMI -El. rl'a.rtt S 11 del corríento ,

á las tres y medIa de la tarde, se encargará por subasta la con- trUCClOQ de 61 otomanas y oz56 Sillas. se

gun modelo y pliego de ooucío.ones que existen en la oñcína dd arquitecto-director. ssrco-ooa 6 de fe-

brcllO de 186t.-:-,Joaqu¡n V de Pedralbes eoretarío. 11

-Caja Catalana industrial y mercaf.ltll.,-De.sde el día 10 hasta �I !t6 del actual- queda sb erro 0U la Ca-

ja de esta Socledarí en todos los dras no festivos y horas <le llueve á doce de la mañar-a
,
el pago (h�1 di

videndo activo de 123 rs. vn. oor IHJClOn. acordado en la Junta gener il de ecoronís tas celebrada en el

di3 de ho)'; pasmo cuyo termu,o soto -1:> pagern los m érooles á la mi-Ola hora. Al prt'/il'nt;¡rse los títulos

81 cobro del espr. S¡ido di vJ dend o ¡kber·�u Ir aoomp-üados ue u! as racturas Impresas (por duptrc.xio)

que se reoíntar-n 1 n la secreraría ílrmad ss por los poseedores
á

favor do quien estén regstraüos Bar-

celona 6 de febrero de J8ul-KI 3<!ministrador.N Moragas. 11

-Compañía Bspaño!a de asf"iltos naiurates.c-Oon arreg o á lo prevenido en f3lllrt. 'l.7 ue su Regtsmeato,

la Junta de gobierno de esta so.Ieuau ha acornad» reu ...ir á In,;. señ res 1'0,) OOlStaS e.J junta generat or

dmaria el sábado '!f. del cor riente, á las :;jet., de la DoCI1", en el local de las oflcluas <1" la SOCIedad, plazlt

de Santa Ana. D.o/M. cuarto 2 o. en donde. á o .. ntar desde hoy basta el día de la reoh f. estara de m!H1'

nesto el saíance de la SocleJad y se repar tiran á los señores acc.onistas la" oorrvspondteutes pape.etas

de eutrada, todos 10� días Iabor ables. de nueve a doce por la mañana y d� dos á cuatro por la taru«; ad

virtiendo que de 1i0 reuní ese sufí .nente número de votos para oousutuir la ju uta, tena ra e ta lugar el

domingo /tl. lijad doce del dla. sea cua fuere el número de asistentes, oon arreglo 8 lo prevenido en el

art 41 del Reglameuto Barceto .s 6 de rebrero de 1IlGl.-P. A. de la J de G., el vocal-secretarto ,
Manud

de Lasarte.
, '

: 1

-Bailf's particulares de-msscara. en el Olimpo.-Los señores susort toras se servírán pasar il recoger

sus tarjetas eorrespondrentes al 1) o, que tendrá lugar el Silbado 8 de loa corrientes, los uías 6, 7 Y 8. de

seis á uueve de In np ;he en el O,impo ó en la pla2.a del Bueusucetlo, u. 13 -LII COllll.sion. 1

-Comisíon de bailes partícu!ares de mlscara del :�irco Rarceloo.és -:-Los beilores susoritores á dll'h'os

baile� se servlran pasar al eulre"uelo lte la conUterhl del LICeo, entran:1o por la call� cíe San rab o, de:l

de las � eis á las IlU�V6 de la noche d",1 ju�,ves 6. 1e!ls:le lAS once de la mañiJ!.a u las dos d(� la tar ..l" y �f�S·

de las se's á lal! nueve de la noclle 11,,1 vlérnr:s 1 y desde la.i ooce de la maiiaolt b\ las dos de la tarae del

sábado 8 del que r'ge para refrendar el titulo y recoger la", tarjdas de señora corre¡.pondleules al ¡¡
o

baile, que tl:iudrá t'f�cL{) á las dIez d", la nocbe del mismo sá hado ::ier&n CUduc.'ldas las [leciones que no

sean recogidas en 10d dias y bor<ls srñalados. B:ir\JeIODU 1) 00 ft;brefo de 186 !'-P. A. ae ¡a C., R,lUlOD Ro-

raL secretario. 3

-Adm.nistracíon principal de Hacienda pública de la proviu0ia de Barcelo:lll.-Hdl.án'ks' vacliote por

renuncia ,1el que lo obtellla, el e_;tanco sfgundo del pueb:o de Prat de Llobregat, perten�o!ent{\ al <.lb·

trlto de eJta cal.llt�1 s hace públioo a tir, oe que las porsoDa
¡
que reunan las circuostélucias necesa

rias y despeo des ...mpeñarlo pre�enten SIiS sulicHuded en esta Admllllstraciun en el término de ocho

dias. cOlttad1)s de�de la f ..cha dfJ la publ10acion del preseilte ¿HlunclO. aQompa!'íando los documopto>; 01;1-

ginble'l que justillquen los SerVICIOS pr&.-ta.tos. Ó copIas autoflzadas de lo.,; mi&lDos; en. I� iute ·geoci<.l
de QUfllos aspIrantes al clt1ldo .,st�oI.N ban de espr"sar qu� ti: nen med os Ru(j·�íentl'lS par.'t vu�ar al

contado los lauacos v .t·'¡llás efectus quo rec¡baa de Jos lilmacenes deJa Haci.:n�1a. BarcelOna 6 de fe-

brero 'e 186� -José Terry. :l

-Aviso á 10i! seilvres suscritores á 101 bailes de mhoara del TAslro Principal.-La Comision, habieuflo

orl!lIdo deber rr"Urarse por motivos d." ,jeIICa.lezli. avisa á los sefiJres suscntos cuyos títulos no hayan

oaducado, para Q'18 pusen á recog�r fOil ¡rtltula l'call!>s dd aptiolpu '-n la calle de tGuélrdia. n. 13, piso

prjrrcipal. de doce á ·tos rte Jos ·11a", 1, ti Y 9 del corflente. Bar :elona 1 de (dlrero de 186'2.-La Cc'mision.

-c otad\lrl" le Moe eoda públIca de lhrcelon,.-ED¡ VIrtud de lo dispuesto por el Excmo. sefior Gobe¡r

Dador de esta provlIlcia 1m 31 de encro Ú tImo. cons,gulente A utll comuniol.lCÍon del Exmo señor f.a

pitaD genero} <1e es�e distrito. de ao '1el mismo.; �e ¡.(1()� á pública ,lic tacwn el tran�porto ti SalJtv

Domingo do <10:1 jef s. trei!Jta y tres 0[1 �¡¡.,Ie; y S81S Cientos O;Jnenta y un mdividuos de t opa, el de

un jefe y trt'lDLél 'i llueve soldado.s ti la Habaoll y el de doee (lO estos lÍ!Limlls a l'uf'lrlo-Rleo, cuarta

pane mas Ó menos que resultl"D al ticompo !lel embarq1.1·; ',,m "O aGt.s> teudrá lugar en estatoutaduría el

dla 11 del actual á las d Jce dl:lla mailana, halbn,lose de rnamfiesto en la mí,ma el pliego de condjCIQDeS

que ha de servir de osse, f'O el (mal se hallan mjjrcados los rtlspeotivos tipos que ban de regir.en. dicba

subabtll para cada UDa de dichas bll>s -La:J propO!Slolone, se pnsentacbn en Pliegos cerrado�, arre

glAndos., eXdctamente al modelO que se illserta á cootinu¡¡,cion, acompafiando á é: documento que acre

dite baberse eDlregado en la Caja :-ucursal de depójito:l de esta provincia 513,00 i reales para Lomar par

Le en la subasta -Los pllegos do
�ue habla el eaplLu10 anterIOr �e presentartm desde la espresada bora

de las doce, b"sLa las doce y medIa, pasada la cual DO se admitirá Dlnguna, procediéndose á ¡a ilpertu
ra e los pr&>entados -Eu el caso <le que rl'sultasen dos ó mas propo,ICIOn"S 19ua:es. l1e celebran en

tre los que las bubl�sen presentado Ulllt seg�ila subasta á la llaua por espacio de quince minutos, ad

judicándose e serVICIO al que ba:;a mE>jc,r propo¡;jcion -Para tomar parle en la subasta adem�s del de

,,6 ILo prevenidtJ presen.t.ar¡¡o Jos licitadores cerLlficaoion de 111 ComaódaLcia de marina, para acreditar

la cablaa del bu ue á no de qu., pueda conocerse si tIene oapacidad suficiente para el transporte de la

tropa que ba de conjucirse -B.u-celona 5 de febrero de lS6!.-Anttro de Oteyzll.
MODELO DE PROrOSICION

Doe N. N., euleríldo del anuncio publlcadp CO!l feclu. OlD_O 4el ilotua), y de las oondiciones y re'lUl·



DON JOSE ROSSELL y ESPIN!CH,
,ir falleció cl.8 de enero último. (E. P. D.)

� Su esposa, hijo, hermanas y demss parientes, suplican A todos sus amigos V conocidos

que ínvotuntanamíente no hayan recibido aviso directo, se sirvan tenerle presente en sus oraoío

nes parnoulares y asistir á los funerales que para el eterno descanso del difunto se celebrarán en

la Santa Ialesía Catedral el sábado dia 8 dei corriente, á las diez de la mañana. Las mrsas despues
del rucerat y en seguida la del perdon.-EL duelo se despide en la iglesia.

1116

si tos gne se exigen para la ad.lJldioaoion en p'ábUoa s�asta deL transporte á Santo. Domingo. de dos je�

fes, 33 oñoíales J �81 inc11viftnó1 trOpa, dalde unjefe J treinta y nueve soldados A la Habana J d8� de

doce de estos últimos á Puerto-Rlco, ouarta parte mes 6 menos que resulten al tiempo-de embarque,
ofrece verUlcarlo por la cantidad de (aquí la proposícíon que S8 haga por cada lndivuluo, espresando

la cantidad en Jetra.)

Fecha y firma.

Parte reUsi05a ..

ContInua en Santa María del Mar la novena á la Madre del Amor Hermoso. Se empieza á las seis y

cuarto de la tarde, y predicara hoy el Rdo. D. Nioolás Botet, Pbro. benefioiado.

Continúa el ooiavano á Jesus Sacramentado en la parroquial del Pino, predioando el Rdo. D. RamoD

M.a Camps.

Hoy á las nueve y media habrá retiro de señoras en el antiguo templo de San Miguel; por la tarde

se empezará á las tres y media; á las seís y media oontinuará el novenario del Purísimo Corazon de Ma

ria. y predicará el Rdo. D. Pedro Nolasoo Tenas

Hoy en la iglesia del Baptruu Santo durante la misa de doca se hará la visita en su sagrada nnágen
de Nuestra Señora de la Fuente de la Salud.

La Ittre. y Vble. Congregacion de Nuestra Señora de los Dolores celebrar l esta tarde á las seis sus

espirltuales ejercicios. siendo el orador el Rjo. don Manuel Astort, Pbro. ,

.

� Doña Maria Josefa Pioa de Font, ralleeíó en 13 de enero último (D. G. G.) El espo so, hijos, bijo po-

1!i�t�·
lítico, madre, hermano. )lermanos políticos y demás parientes de la finada, ruegan á los amigos á

quíeues por olvido involuntario no se hubiese pasado esquela, la tengan pres enteeu sus oracio

nes, y se sirvan asistir á los runeralas que para desoannso do su alma se celebrarán en la iglesia

parroquial de 8. José, él viernes 7 del corriente, á las diez ae la mañana,

DON BAIJIOIV DI IALLOL y BATLLB,
faUeeió. (E P. D.)

Su esposa, madre, padres políticos, hermano, hermanos políticos y demás parientes, suplioan
á sus amígos que por olvido Involuntario no hubiesen recibido esquela de aviso, se sirvan tenerla

presente en sus oraciones y asistir á los funerales que en sutraato de su alma se celebraran en la lgte-
81a parroquial de San José el dia 8 del actual, á las diez de la mañana.-Las misas concluido el funeral.

-El duelo se despide en la iglesia.

LECCIONES DE QUÍMltA INDUSTRIAL INORGÁNICA
POR DON RAMON DE MANJARRES T BOFARULL,

"atedrátieo de dicha asigna'ar. y de an.Usis químiea en la Escaela

Indnstrial sevillana.'

El objeto de esta obra que acaba de verla luz públioa, es oompendiar el curso de [Química indus
trial inorgánica, tal como lo esplíca su autor en dichaEseaela, y conforme � los programas adopta
dos por el gobierno.

Las orases industriales enocntraran en este libro datos �xactos acerca de la industria de nuestro pars
así como de las mejoras y reformas de que esta es susoepnbte

'

L\I obra esta diVIdida e� �O leeei�ne8, precedidas de U088 nooiones de Química genera', Indis

pensables para la mas rscn ínteugencía de dicho tratado: Forma un tomo voluminoso de 760 piginas con

t;;rabados Intercalados eneltesto, V caatro lamanas prImolosamente litografiadas
'

Se halla de venta al precio de 55 rs. VD., en la tarmacía de D, José tOrlol Ronqui lo, calle de Abaixu-

dors, n. 13.
'

4
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Su ouraoion �in el uso del mercurio, y. por el tratamiento de M. Rieord: enferme-

"l
.

t·, dades de la Vista. herpes y VUIS urínarías. Dlngtrse á la calle del Conde del Asal-
.. t ,

T

lO to, n. 16, piso 1.0, de 9 á 1"1 de G á 8 de Ja noene, ti
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banos existentes. tepugnen el desarrollo y ens mche de 1 s

ponlacíoaes: sino porq'\lle se inspira el deseo s� fádUta á

los intereses de nueva creacion, el medio de atenta'r J;.des

truir los -ya creados, bajo el aliciente' de obtener lTlayOI'"

-estíma 'Y � pretesto de reformar, sanear y mejorar las ac-

tuales pohlaciones. _

.

..

-.

No es esta asercion un temor vano. sino que por desgra,.

eia ha despuntado ya semejante idea en esta capital y ha

llegado � consign¡lrse en el plan económico inher��te al

proyecto de ensanche y reforma de Barcelona, sentándose;

que la reforma es la primera,base. la conditio sine qua m6n.

del ensanche. y que este s wla refor;me; ¡¡abia de ser una 9brt}

letlta, tardía. inconvelliente-y hastq ilusoria. Ostén tase pues,

bien claramente la pugna .y amenaza de los nuevos y u

tUIIOS intereses contra los antiguos y existentes.

La naturaleza de este hecho-incontestable viene á servir

de anticipada enseñanza á los legisladores, advirtiéndoles
'

la necesidad de introducir' en la ley sólidas y eficaces ga

rantías, para que con ella no se abra campo ála especula

cion mas ruin; para que no se, �ree una lucha' en eh seno f I

de las poblacíones sobre materiales y privados illtéreses
'

entre sus vecinos; para que no se 'miren entre sí como ene- "

migos y traten recíprocamente de arrebatarse sus 'propíe-
"

dades; para que no sucumban los débiles, los desvalidos y

de mas escasa fortuna, y para que no se socave en fin el

derecho de propiedad haciéndolo objeto del mas detestable

é inmoral artificio.
f "

t
f'

A.la vista de las sencillas indicaciones expuestas, bien.

fácilmente se oomprenden las garantías que reclama la

. instruccion de los expedientes sobre reforma, saneamiento

y mejoras urbanas de .las poblaciones, y la necesidad d -

ser oidos los vecinos é interesados, los Ayuntamientos y

las Diputaciones provinciales,. exigiendo en último tér

mino como requisito esencial y con el carácter preciso y
.

obligatorio para el Gobierno, el dictámen del Consejo de

Estado, del que no sea dado separarse, .con respecto á la

a robacion 6 inadmision de tales ro ect s, De e� .,
'

te se excluye- el favor, la in uencra el predominio del

negocio, que no deja siempre de asomar en los actuales

tiempos.
..

Muy digno es sobre todo de tener.presenterque no se pi
den garantías para la oreacíon dBj·naev@s íntereses

, que
deban su oEÍgen al ensatlche de las' poblaciones;

I

pero se

consideran ciertamente indispensables -á fin de ·évitar'l'a

destruccion arbitraria 6 especuladora de los exístentes-, á
qUf:) puedan referirse los proyectos de reforma , saneamie�tQ

y mejoras urbanas.

y si' hubiese de ')lslificarse e\ ca: flCl

esta medida
,. ta demostraria aun el éjemPlo de Barcelona.

Por Real Órd,e.n de, 7 de junio de 1859 'se declaró simple

mente aprobado, el proyecto de ensanche de dicha capital.

Mas por Real orden .de 31 de [úlío de 18�9 y por Real de

creto de 31 de.mayo de 1860 se espreso ,
citando la primi

tiva soberana disposicion , que con esta había sido aproba

do el prúye'ctd,de reforma y ensanche: y con 'todo, sin me

diar audiencia "ni'eonocimient@ ,
ni pllblicaciori del expe!.

diente, con notoria' infraccion de los artíoulos 3'.· Y 4.· de·

la ley de expropiadon de 17 tie �l!llio de 1836; y)o que es

mas, apareoilmdo intercalada en la cita subreptioiamente,
como se dice en lenguaje jurídioo, la voz reforma no C'o'nti

nuada en la Real órden originaria. ¿ Qué prueba este he-

cho , sino la netesní d 'nrn-eriosa d

tendencia de la ;Administr ci n? ,

'Alllamar sérlamént la_,atencion so
un hecho tan re

marcable, qu ha lÍlotiv 'do repetidas ancias de los in

frascritos á fin de que se hiciese la opo a deelaracion,
de no venir comprendido el. proyecto de r

ma en la Real

óFden de
aprobjlcion

de el de ensanche sin'
er podido al

canzar jamás resolucion alguna, conviene a:
ismd tiem-

po llamar la atencion del Senado sobre el-arn del enun-

ciado proyect de ley.

.
.

n �1 se déc ara que tendrá aplica ion á to· los pro
yeo,tos ya aprpbados r-eferentes á-Ias obras que s

.sp\esan
en el arto 1.° y 'son las de reforma, éñsancña; sa '"',miento,

y mejoras de las poblaciones. ¿Abraza pues este 'tícuto
el p�oyeéto de refo.rma de Barcelona, ño meneion

o en

la Real orden de 7 de junio de 185�, y que en ales

disposiciones posteriores se dice aprobado en virtud la

misma? ¿Por qué esa oscuridad, esa confusión é inc ti-

dumbre?

,

SiN dUda.p¡odrá,éstilnar./en vista cl�ldl1o �l S��ado"cu
l

\,
'J!!.. I ...

justas sonlas reflexiones 'de los inffáscrítos y cuán impor

,

ta te
�s ya ,-�ue ell primer cuerpo administrativo gel Esta

do intervenga enIa instruccíon de los espedientes sobre

reforma, saneamiento y mejoras urba-nas á fl.n� de preca

ver ia desgracia y la ruina de los mas débiles, quie_nes en

vez de encontrar en el poder social un ardiente' protector,
. quizás sqlp pudieran hallan en élun cruel padrastro,

,

l • Indícade el ,obJeto y las miras á qué en concepto de-los'
,

infrascritos ha de circunscribirse el primero de los dos pun

tos .capitales sobre que gira el proyecto de ley sujeto al
.

.exámen del Senado, es llegado el momento de considerar

brevemente 'el relativo á la expropiacion.

Profunda sorpresa y graveasombro causa en este punto

el contesto de dicho proyecto de ley .

E;x:p�opiar parte d� una finca sin indemnizacion; impo

,
ner la cesion gratui�a de parte de los solares para la aber-

. -

r de nuevas caüe -ensanche-de-las-ex-istentes-; pr
''';

bir la edificacion en terrenos o solares que nocomprendan ..

una area de 300.metros cuadrados (7,943 palmos superfi-'
cíales ) y que el

menor de sus lados no tenga 10 metros li

neales '(¡il-palmos' IV.. ); precísar ad'�más determin�da-con:"
figuracion á las [ma'nia'nas de lasl'poblaciones; lltnita'i' el
terreno' edíflcable ; arrebatar 'ál propietario el derecho d�
nombramíenio de- perito"para la tasacion; atribuir el nom:.
bramiento de tercero aI'Gobernador'ti�Ú';'establecer l;i�-
tervencítm

.

del :Admiriistrador de HáéieJ'}'Ja pública �ceica-
.

la fijacion de valorea: .hacer obligatoria la édiñcacíori ó

___ p.YÍ'J1{)pi�1".._6 lric.. t111lll-ll'\C!. rlr.t. "�"".!'I"I.""""'"
,

n�n�
'-JetO otro.:;:, JO' �ex¡-

fiquen; autorizar al Gobierno para que rectíñque los lími

tes de las propiedades y'compense Y' reparfa los terren

que pasen á ser ediflcahlss : y señalar la.mínima anch

de 12 metros (61 palmos 3/.) para todas las calles, inel

las existen [es ; presenta un cúmulo de increi1:íle�ly'
-

prendentes dlsposicíonés , que lo que no es dadó',pres ÍI:,

casi parecerian dirigidfs á promover la aelÍlólicion
las

ciudades y acabar con lá ·propieda.d'urbana;
" '. ro

La expro¡iiacion de �arte de una tfínéa sIn 'aya,de

indemn1zarse'; la· cesi,�n 'gratuita de '¡íarte "d� 101'�501are.s
para la abertura de Jils nuevas�calles ó ensanclJé'(Ie las

existentes, no s,on ide�'susceptibles ,,ser erigidts en ¡ir
-

ceptüs legales por ser eontrariás' á la Co stitucÍo sta-



dó, al defech�'individúa'l y � los fundamentales prÍIiCfpios' Mas gra ve de lo.que á primera vista parece: \:esult� ser

de eqúidad'Y de' justíci�.
"

" ti t.:

.

"

la .prohíbícíon referida; puesto q�e equivale *, suprimir de
-'NQ 'es dado

"

'�égun' el, precepto consnjucíonal', 'privarlá una vez todos lós' p�quéiio� ,propietarios y á privar de ha-

Iii��éÍn 'espafiof de' su
r

propleda\l;' sino" pij¡'icaÍlsajíisíificMa biiacíorres á'todos
.:

los ilio�ádores de hun;lÍldé cimdicirin y.
de utiliiÍad común ,:. 'y 'phl1iaz todavia !la corresjl&ndieMt; JM: de

,eSc�sá�ort�na., �s.
�n pro���to df' �'ey, ��jltr�, íOf 'pob(,e�, y ;¡

demnizacion i c(mio'rió es dado tá'topoc_o !br�cisar' aÍ 'itÍdivP bimeficio de los "ricos, 'ha sídó la apreciacion que con sor-
,

, duo ,á, ceder gráiuitamentrcon�ra su voluntad' rlinguh8Áde presa'Úegaron ';iioír Ios 'infras'critos dlil,Jgentes sencilla�", que
lo�"d�rechO.s 'queIe cJfnpetei{sfn cometer uh� violacioú:

.

sin poseer gran forlao de ínstíuecion
,
se hallanno.ohstan

u"h 'atentad6u§ uh 'verdadero' despojo.
"�' .¡ r,

'

i' \ te dotadas de buen sentido.

.

,

.

,

)

-

Estos prfnéipiÓS abs¿lutos
, fundamentales é íñeontesta-

.r

SObrada-mente conoce el Senado en su vasta ilustracíon,�....�� r'
"

.

•

I ','" l -". - .

c'
'_ t f·f

�

•

)
,

'.
•

bles, sobre que descansa el 6rden social, adquieren mayor
I
si es útilque toda� las cJlsas

de una ciudad const�n d� i,gua-
grado de 'fuerzá al téirer eh 'cónsideracio�,'segtin ya de'ti!ó�- les dímensíones i si' podrán de esta suerte ocurrir á las ne

traron Jos infrasqíto!i 'en e(f(>lleto que �uvie�oír el honor'
I

ces!'�.ades, estados y fortunas dr todo�
los moradore� ic Y,

si

�. 'rerp.Hir al,,�,era?6, ,,'�ue fPo,pue.de.,s�H�m'��\�e�tajó,sa,;��
és cónverríenté enla época qll,e alcanzamos acrec�ntar el

cesíon de terrenos para 'calles réspecto de los 'predios úr.;'· il�.mero ��. �rppÍeta�'i:9,s" ,�;prj�ov:eJ su' dfsmi��cj,'6�/iJer
l)iiIiós 6' ed¡'fid�s' exi¿iéht�s; que

\

no 'es ig¿'al hi' cohle�tbh �ha ra��,�r� i e� ipnéce��f�o,hacer pre��n
te

�l Senado,
lo

�\l�
de una faja de .tlerra de cultivo 6 la cesion de parte de uri él ya, �ompre���,�"t,�n9r ��¡las <¡onslder:¡¡'�lon�sJ eXPJue�,tas"
,sola;lde un e(lifiéio, ,qdr�

J

en: gran' numer,o)íe,i�asos 'ed é.I\Elréa-' 'y que bien pene,tr�d9 ,�e ��I¡is , le Indujeran SIempre, �
re-

lidad de mas valor que el' edificio 'jnismó; y'qu� la esti;})á¿ion chazar les artículos 11-12. ':f 2�fdel citado proyecto de l,�y,.

q�� puéda adquirir: el solar sobrante p'ór razon ae la 'i[béi: Lá anchura dé las calles
,
l� elevación 'de los edíñcíos, su

. tura de una '�alle, éso prediso que quintupl� GÍlanáó nlénoi, cubíerta, la C�)D��c�jol,l ,g� �\guas .pluvíales
é jnmun�as., y

lo q'ue¡no �s fácil ,�para qué el dúeto de' hn predio titbafib otras clrcunstancías ,
son condiciones que no pueden_form.ar

no lIeg,u�).seiítlr ,la m�n:qr_p��didk.
.

"! r)
.1'í"1DjJ

p�rte ,4e upa,:'"ley, po.:r ::ra:z¡o.'I), '�el,5'�rácter, obVgat��iof!Y
de

N' d
;'¡¡O' i ¡ d' .r:« 'l., :

j
.,

J)) ¡

¡(¡fI"f( e "

d b d.

,_1,
wpOlra p.!l,r�e. p'ue�e pretenderse 'que lá administra-·

�enJ e,r�H4,ad\, ,(1)1,e, eS,la ,1j'WP'."Q.r,\\l, ' como po.
r
"e e� aco.lI).q ,ar.&y

J
•

I f ,; .¡\
-J ,r

� LJ l' C· r.� ) d ' 1
I

I vJ.,
f- 'l

(J "
I ;' r111

í
"

d fC!?,��. ,tI,tUld��¡�ar�,pr?�&e?�r "�� .�1�e�»�s}gdivm�1�f,�. áH�S ,n��ew!,�,�e,� '1'& 10�, Il}�d'Í9s!" I1so� .loGal�s" : I

�renc.la(�
c0P,y _r:l1 �l1Rv��rRa?;Of.!l,,�e, �o�) 1�I,sm?s; y que, Rar� ':,é�lf;

de �nma'y' dymás afeccioi:Je� atmosféric�s�·,Pbr. e�te.mo�lVo
zar

,una obr� de mterés [lu,bhco, lllyocado precisamente al prescindirán los, infrascritos de ocuparse de !;lemejan\es re'j

ér clo <te subyugar Jet d��ech(i de
r

pr,opi\!dad : i�phngll::á glas, que' nolpp¿���,�erl�pn'cabi�ll. á, tooaJ \a��Jpobí��iBB�
, l1�l�r�ip.�d,?,sJ pa�tj,cq!ar�,�,¡flu� s�'f5eI}

suS....R�sf�Jo�ápJ�' y' á que se refieren los artículos 13-U y 18., ' J ,")

,

29�$,esuencla,s., 1�f'9phga9�W!: d�!??�e� �e Gosle�sla. ',r 'hU _p.igno" de,�p. mO,JtI�Jlt� M,..a��I!€io.I\ ,e� PPS.'.cieI;to,
el

p�n-
,

_.}?.a�ep¡tables �o� l!a)8,���t� �qpcepto r�s djspo�cbd_ne§
CO!l..

t� t�Ja�ilv,�
al

Ju�tip:ecio,y.lt,�saciOl�, d� la�, !,i;nc}s ex�ro:�la�
tewdr,�,

en los
ªr,tlculo� H¡N 3-;O! �J ��9�?ct(). d.� ��Y1','i( ¡;' bles'én los casos de ensanche 6,r�!orma.de nna,pQblac.\Qn.

�Sl JI) e� tamblen
, el precepto cOI1�lgnailo en el. atto 11 siú mótivo �qui�ra apa�enie s{'s;ilrime� �nJ¡lproye,c�?¡ <:\e

�n "virtud del cuaÍ se Jprqhibe la édificacio¿ �8 \e'��e'ri01
¡

6 1,T,'y,"to... das l,a,s gil'r'a�tía�. �.�l,a.b,\e,cid'�&,¡e� la J�,g,lsi�cl,�� :v!g,enty•

tlJ r r:J
'

"q i.lP¡¡· - /'
• "

d
,:¡

so�aJes qll;� �o
>co�P(W�f,p

al
me�?-s �na �Jlpe,�frfie: geJOO sobre eXp'rofli!l�io�es, �u.st��\ly�nq�

en su, ll:lga: n�l. �� I!lr
metros cuadrl1Qos (79'�a palmos) y que eLmenor de sus la� combinadas médida�., que huellan el derecho lOd vldualFY;

dos:,no t�ng� �d.;netrqs 'lit¡Fi�s (&'
"

,'5" .'4: � :1�': ' ;�.':
"

' ..

_._,. ¡ "",jente
e

�nle.yfs :priv,ado.

E�tª- �d�SPp�IG!On' que, cqnstltuye r,unfl ,�edliia··V� �um9
_. �l �?mbramfe�to dy ,peril�

de
!lar,te, ,eIlC¡argo Q.e coppan-

r��:ti'i(:t�Yra, dy} ?�Í'�c.Iio-q� propJed�� �; fu.e�á _' ade1ií,�;s�·�ar!o. za) rr ��j�l! }mp'ortanpi.a. y .ga�antía
de

aGj.ertq;pa�,!;�_?�

�e�atorH� y p�rJu¡h,clal .a..los inteI:e9.es púb,lfP9S)' .p.�1V.�dos,.
_

pl�!.erio • _��",qug? ,�l}'._ltf1r�sa�p _p�Í'a' co'nferirl�_���a CQ;-
Aun sin metlt�r , rrue los edific!!?� de Ba.rqelona en �u_ ge- mision �ormáda de igual número de concej�les y m,a�ores

Í1'eralidad
,
se hallan muy dist'a}n'tenle contener' 111 )IJédiqa propietarios. '

..'

.,

.

,
.

'

.

indicada, dél mismo lll�dó.:que los 9,e ot.I'?S (poblacio��s'; ,Él Í1o�bramiento de perito tercero, se separa de} juezcte

hartar repl,1gganda'ofreGt:r}�"p¡'empre' despóse�r á
u� p:�or primera i'�sta�cia, rev.e?tidg por)a!ndr�le ((e¡�ú mi�j�_t�ri?

pietario por !jo ¡¡lcan�a.r el¡area,. que le quedase a,quella-�di": !L�,1.9,s;,�ra�t�r�s" ��l.i��epeñde\i?¡��,_LmJ>�Í'ciill!l!a,d.!.:�_q�
men�i9p. 'e'x�:cta bor d�fe,c,to- ial .vez de imos, 'P.9_coJ; 'pak son tan esencIales. para confiarlo al, Gobernador de i�

�lÓS', 'pes�;r
de qu� eñ dicJf�

s·�PPle:r�fi�ci�e�p�u.�d�ie:s�,e�e:.r�¡g�j�·lis���.. I�]!lEa�.��_,;v�(ii�-é�ia�'-'�,��U�)�e�IO�or�d�i,�na�r�)af'm:e�n��,e�á�la�s�e:r�i�g�el�lC�'i�as�,··i:·Y��ifl�ex�,¡»¡)�li�-;""'-=-"""-=-1asa de
b,uileilót?ii06 ldgi�iI1qas:--:- "1' � '" a e 'a po 1 !Ca y',' p r, á natura eia e su cargo ha de

.

ftcíl es ,comprender'; que,la ,SJ,llubridad .de un edificio, no. se�tir además la irr.es¡�tible. pr.esióri de otras influencias,.

la"
depende de su' eilensfoq. 6, gran capacIdad, 'eomo ,de

-,

Él derecho de recusacion .dél tercero hasta por dos veees,
su distri\lucion interior, segun así lo reconocen las perso-, �egun lo esiablé�e, á ley de 'e.xprop'iacion de 17 de julio

de

�as inteligentes i y que la forma de un solar influye tam- 1836 queda abolido i p�ro en cambio se exige la interven-

bien
resp to de la construccion, de suerte que una su-

J

cion .!lel Administrador de hacienda pública, para
que pre-

perficie de menor cabida es susceptible muchas veces de sentando un dato-ofi tial á veces errÓneo del valor en ren-

contener un edificio, que no púmitirja una area, que con- ta, prevenga el juicio y coarte la libre apreciacion
del ter-

tenga mayor número. de palmos, 6 de piés cuadrados .. Por cero.

ello puede observarse, q1le en Jos decretos franceses relati _

Las reclamaciones sobre tasacion de las fincas, que se-

.

v9s á las calles de París. no se estableció ana regla comun
gun el ai't. 26 del Real decreto de 27 de julio de 181>3

p.u�-
I de medida fija en cuanto á los ,solares, á fin de no sacrifi- den hacérse por la via gubernativa hasta obtener la decl-

I car la justicia y el

derechoiMlvJdual"altameñte r"'espeta15lp sioQ del Gopierno, y con es�a entablar la demanda conten-

á un
precepto genérico, absoluto y arbitrario. cioso.administrativa, d�jarán de sel' aplicables

á las expro-

•



\

piáCÍ<,nes
de p'redios urbanos, Para ser aquellas resueltas

'\

del público,aspectoS
ornato: y. t�!llb·�n,. q�e \�J���gerada,

ppr �\ 'Go'J)p.II�adpr�p�eVIaJ�dié�¡cla ,del: f'?ns�jOi,P¡�RlQ�rá,b
( estima atrlb�ida á �ecet� un ,l'esid,�?')�i¡�C\lBl�, flia')ée, ,��..¡;.

J\.sí, mientras que intere�es a� infima cuantía ra4icados dura la condícion del e�oroplaJdq' 10,5 l¡:¡fra7ffltqs consl�e-
" 'l.' ''1 �.\

' . ., -
, J' ¡;¡ pi •

I I

�
J ,í .l'J: l.

1-
j

'd

'

d a

sobre un pedazo. de tierra dé ciñtívo I
Ó tal vez.yermo ten

\
ran, ,seria a5eqUlbl�

no ,d.esvI�f.sl� d�,la ..s�EJu,�
-

t.e e.�U,1 J'�l' i�

... t. )

d 'j
t)

.. ,1' �(, ¡,¡ u ',.; TI
I t. /llT11

¡

\
J:¡. 1\) t- J • '-1 ..

1 1

ti

ro

qr�n garantí o su egítimo �ustiprecio por
todos l?s recur- b�Jo ')�U��iJ�len d� jus,t��r.ec�os, tOf�les

s pa:ct� �f
yJl 10 � r;...

sos hasik el della��ia '6oniencio;a' an,te,el Co�seiQ a�/ Est;d�,' I gam'ent{,\
del derecho de o own al interesado. , '

- ,

I I 1 '1"',1' 'J" IJi ('1
", 'I:\)' 'yll \l , JTf ,,11 v¡, Jn,;.l' i\ l '1 1" ( ol,11;"J íi '11, • �,(ll;).')� '\j' \1)

10W qd�' por lo comuln son de graQ' valor y han de as�ende ,Así como n,o es,[ dadolJhaJfe¡�f mja�¡.qll�' VP. SO},R J�5�lprepl?l)

'Ib
o I IJ) \ T -,

;],
.,

,'O; I
. 1)(11.1 ti 1I

"
' �

L ¡ l'
•

11
11" bl'

á ill,óne,s
se d"eja,n som.etiao,s á" la decís iOH¡

del Gooerna,'uor total' cuando de la finca _exl)fop'lanle par�l
a.

,v�� 'P't, leal
1 • '1 1"6

t t" Ji'¡
� r' t· Ol .f'i� (ql llHfl'}}' J 10 t;.1,

ldJ'·

de provtnciá. "',
",

-

.

'"
'

. ,quedare un residuo no, susceotib1e de, ser edlfica o
)lor

•

,

t ¡j
r: •

} t, '(
!) J '" ¡ I 01, - 1

Tales son los principios CO'!ll,prendidos en

l{Js':�rtícu{,
�s causa de su corta xtension ó de su forma' ,p(1r

el c9n�ra-

r,¡
í ' l' , '!JI'

, " '11" :-1<'1'1"]1
•

II J ,[ ¡,' \1 1\ -Ó,
" J "J,!l

\ -,' >lIt!
'" é'

>:(i

21-'22' Y. 3 del ¡jfoyécto' ae HlY, ínádmíslblés p'o"r su fa lta 'rio 'cuando ofreciere un restduo edtl!cable�, Ó uleq cual! P

)
"

I.t'i"
e-,

I_ f ) "Ü1 j
.� J H te.",

.. f >� I q�'l
t,,4,{

fi<

(le equid'ad 'como por' �u nerniéiosa tendencia.

'

l" G

el Jue' resulta�'e no serlo. hubiese de agrega.rse a, ,¡¡Ira Inca")

,;:¡,,�,. ¡_
'f ,t¡ 1

'f q ó !fm)J' llt' f
'\

I '�JI
1 'p.-t\

I

.1 P, .. !.qp.J_.hto

. Las.
Iatullaoes atribuidas �l Gobierno de pacer ob igatp- contigua en tales casos los j,ustiprecios debleran.s�I:,!vanos,

rI,a hr'1�d¡rtcacio� 1;
Ó
de:,1:proP,íar � l�s ?U�r��n �11!��rr<�:f�� r�cay'el},dp,;��P�r��&\né��� so�� ,la,,!6ta��il�d le ,tá fi,�J�:./

para que otros edifiquen, de Irectlficar los límites de las sobre el residu?" eátficable;
Ó, bien, _,�obre el res,t'l'u.o

tne

O'll��

.PIrOIIlj�I'8aldesl,/,),1JEPJc;Cjifi,p�,·Xs,a,�,v.la,·is)¡t¡rip��J;rll1,a¡.sit¡erras'.q��,' p,J¡i,¡:,l
c��1e' fl'i fOfalida'il

de 'i« fi1c� 'cón�igua á' q'u� "In pl(e{e(jla�:;
','

.r'
_.,"'�' J JlO:,,<j;¡, (1<)1'5 1 "ell (t:1 orr

:

)Jl, .�' ,,1
",

Vi (1) li" 1I

'Sen á ser edlfica.o es, ,son actos atentatorios al derecno de UIpr�e., J" .,b, I J" t .

" ,1
• ¡, t:'I'

". ,', ¡.l" '!J ,()

pr,oRiedad y � 'la' lí�re contrátacion 'parUcuhlrl, q�e �1 búeh' De� es�é in: do los justlpreclO� gua_rdarl,an el. debl�,o J�sro,

se�tl�d,
fe'tlúhá y¡vi��'�ln �at,ura�m�nte'

(¡ 'her�a�aise crW ���hj.�r¡o tU? R.�dÍ,�fi��':e*aRétÍ\rsElé�Üi�g�no� 1��,�o,��)V,á�?fl

prmCI,l'llO_S que se declaran aBomm&bles y a,
I)iquiladores de res por' corresponder

el derªcho d� ,opClpn,
al

¡
prOpIetarIO,

11' )"dldJ'
,1 1)1 ¡" d ,l. l' "0 t'

".\.1) 1>1 ,1 ,'),/j', 'g ,.!r '¡'l'¿ ';)� l' U.'

al,1
!JI!

a socle a ,

"

'quien se utilizarla siempre del mas ·ventaJoso y
a e�pro-

,
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'
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I
' ,;¡'
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, ,1:, �\-' 1" 1'1\) f' 1'" p.I

t,l""),f;t'l'
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Vano fuera invocar 'par\). ,sosúmer la observancia de la píacipn leJos de orrecer_un aspecto abuslvo,y v,eJa ono,,' '1

,'pj!i'lil�ra de dicllás<lfácultades, el contesto' de la ley�i' 'títul! qu[rtria 'cíerto c:nácter de' �sporítaneidad aparéciéndb de�

,
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A"l .! '1 " " 11 J, J1,

lo 19.1ib, a..de 'la No'Vísihla RecbpiJacion; PQrqu,e si. en otra' pendiente
del particular

'asentimiento de\ intéresadg". .
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y eclesi�stic!l por raLOr{de los so ares perte'ríecieñtes á. ma� tos:ra l.egislaqion, yi�-i:H�t�,�o)jre expro���,cl?n8s por,,� I !�s.

YOfelzgOS. capellatlias yjobras�pías, fuera 'eélos actuales titnte la irldicáda téspeél!)'de las�obras J mejoras ur�anas,

tiem'pos 11n absurdo ánacrbnismo. Así resultan rtaqlbierl"drl pudi�ndb 'éh lb d1';n'á� n�ub�isMl y �plicar���
1a 'que '1' ;o:.,e

td(1o inadmisibles los ariíc�\ós 19 y 37-10 l/3r> del cíta"l:lo pari{'toda Jclase¡)de'Obras pút11ícas.
'

�
L f.I�

proyecto de ley.'
1, \, .

"� 'r - 'j 1 " t
..

�i'aé �sle �ód'O �Ü�dri� '���r��������j�.��b�W�:'�i���t1ré� .

,

yl por fin' " hasta pata dejar sin resarcimie.lito los �eJfui- público';_�si ,quedará �,am�lf,� ,�rmo9;,zaldo ��n, :,1 ,,�,nt�r�s
cíos que se causep en la propie�ad, sobresaÍe III art. 29 ��! índi'vid'u'al'�n noirib'rlaerJq,ue 713 'Jtan visto'lbS jnfrascntos

la�l,é'é,����o- �o �'e� ab��a��E! m:�s
que el, V�lo��ae

la supe��

.

en la precisi�n 'del'diri�� �uñhrriilde v�i'álese .altÓ Guerpo

fi.cI� !l,n ter.reno.,,s, ,q,u,e
se

o.cUPé,n {l.
ara

la, e:d,,ra,cc,
ion de

mate-l,
(m'ú�o';dti dereéhQ �ueli'esq;pnfiere

la Con5lif�¿iOI} del Es-

í d d

...

·t

ct¡�
;1"-\ r¡._, I ,1 ):)�

) I; \,( l .1 JI .t 1 J

fila
es estma os

�
las Vlas publIcas:- de suerte que si por ta\,p.

y
�j)r�

tanto

IJ
'

,.,

." 1 ,. :','

d
:v2

e. d��o'nt�
de aqú�nos'ó la abertura de grandes esc�va� M Senado respetu9samente suplIcan: qu� �Irvlé� �s�

ottes h Qler de sORortal' cl'ecidn� m'�t.n� .. 1 1.'''''l'lol"r;o,
desé'stimar los principios contenidos én el PMecto de leL

ha de 'quedar privadO de su, indemnizaCl
.

sobre refQrma , saneamiento, ensanclíe y {Jtras mejoras de'

-

Con este rá.llido y iígero an�iisis puede iorínarse un.jui-
las poblllCiones, se .�ighé,�co¡:(e�' 'las id'eas.y observaéiÓb�

·cio exacto d�l p'to�ecto de'le�. en e� cual �econocer� sin eXPgest¡ul en est� soliCitud; 3'1 OcuPJil'se 'de tañ'"imp,ortaMJ

duda el Senado' ilias graves defectos haciendo de él co�g asunto, 'S�gúrosde'otra 'p'arte los Ihfrascritos, que{.en io 'q�e

acostumbra, un' profundo estudio,

"
,

.

aCtl.erde el Senado, resplandecerán 'siempre la" sabiduría,

Por este medio se convencer� al propio tiempo, que lJ la" justicia' y su c�n'starrte aclerto. �
, ":

.

existencia de la legislacion vigente sobre' eXpÍ'opi�ciolles,
.

Barcélona,2!'í d� ener-o de 1862. _.El Marqués de ;'\ltarr�s

eimen tada en justos y luminosos'principios, en v'ez de re- Y de Lupiá.
-

MelchQr de Bruguera:
- Francisco' de Asís

forma, solo reclama alguna sucinta adicion que le sirva oé Bofill, Pbro.
- José Piferrer.

- Manuel Ármengbl.
- Jaime

com�l�mento. "

Codina: - Ramon Prats y )'árrech •.

- José Travi. - Francis-

.

a expecienda ha llegado á mos..trar e� algunos pocos co..da.Paula Malet. =-=Ioaanjn Fonfrodona .

..:_ Pedro Rowt

,

c�sos.
que los cortos residuos de edificios ó terrenós eipro.

-

N!colás Labrós.
-

Ignacio' de Puig, -:- Epifimio. GorguE:
:..

pIados para la apertura de nuevas calles sirven de obstá-
Juán Fon\ '¡

Amat.
-:-

Manuel Esther. -

Bernard\no al'�-

.

-culo al perfeccionamientd dela ob�a por'las contrapueStas
rell.

-

Joaquin Borrell y Vil�.

pretensiones de los propietarios eolindantes, en perjuicio

'"

DARCl!.lONA, Imp, del DI�RlO D8 llAI\CBLOI(A., calle Nueva S3n 'Francsco, 11.-1861.



GRAl LOTBkÍA DI 14r�Nu

tt,.,

,000 RVI.,
repartidos en 18.300 lotes, bajo la garantía del Senado de la libre oíudad de Hamburgo. Todos 108 lo·

'e8 aon premio.�. Premios mayores. rs, vn. '1.200000. 800,000. 300.000. :180,000.

90 000. �O.OoO. � veee8 «8 000. 2 yeees 38,.00. a ...eees ao,ooo. '18 yeees '18.000.

50 yeees '1 �,OOO. 'lOO yeeellJ 8 000 'lOO yeee8 3 eoo. etc., ele. Las estraoeíones oomienzan

el a de marzo y 9 de abril, á c. 111. '_'illeie oricina. cuesta 'lOO rs....n.l\[i drvíea bien vista en todas

partes, es:
eLa bendieion de Dios en ea8A de C)ohn»; y bajo ella he ganado 'muchas veces nada

menos que el premio mayor. Las órdenes con que me favorezoan 108 españoles. deberán venir acompa

nadas de letras de cambio, sobre MadrId, París. Lóndres. Amsterdam Pranorort, sobre el Mein, Ham

burgo, eto., ó de cupones, y serán f'jccutadas lo mas pronto y discretamente posible, aunque proven

gan de las oíudades mas remotas. Respecto á las listas de estracolones y de Jos premios, serán remiti

das puntualmente y á medida que se publiquen, á todos los señores que tomen billetes.

DIrigirse franoo á

LA.Z, 8.tl.1II8, c)OBLW.

Banqueros Y agentes eonee8ionarios de LOlerías del Gobierno en Damburgo. 3

�e

el POMADA DB LA VIUDA PARIIBB.

_.�

PAPBL DD FUMAR
de los hijos de Lorenzo Bidanra, de &Ieoy.

Este acreditado papel, tan conooído en Catalufla por su inmejorable oalidad, lo hallarán lo- señores

oonsumidores en el úníoo depósito establecido en Barcelona. en casa de don Franoisoo March. calle del

Hospital, n. 39. Para evit ar equivocaciones, se previene al público, que tiene adoptada esta fábrica, por

única marca la firma de los
'

Los precios han sufrido una rebaja notable, y son:

Libritos de charol dorado, n." 80, ancho y mediano.

Id. id id nO 80, estrecho. . . .

Id. id. id. n.o 60, ancho y mediano.

Id. de relieve.. n.o lOO, estrechos.

Id. Id.. n.
°

80, id

Id. de tabaoo... n
o

'70, ancho, . . .

Id. legítimo regaliz, . n
?

80, ancho y mediano.

Id. superlor pectoral. . n.· 60, i<t.

á 18 rs, gruesa.
I

á15rs. »

á tus. »

á 18rs. »

á lR rs, »

á ts rs. »

á 19 rs. •

á 10 rs. l)

._ ... _' ... ""'
......__ .... '. ...... ........_"-'_... _.. __ .

__ ..... � .. __
· .. ·""<r ...._Y_____.....

VENTA y REBAJA.
A. 108 señores tRbriean&e8 del ar&cmayor de &ejid08.

En el nuevo depósito de máquinas á la Jsquard, propio de José Alsina, calle de Monaoh, núm. 11, en

Barcelona, bay un I'(rande y vanado surtido <le plomos d6 todas medidas y dimensiones, trabajados á l.

hilera al precio de 9 v 111 cuartos la libra Asimismo se ha hecho una grande rebaja en muchos de los

reS
artículos que se espenden en dicho estableoimlento. lt

... �-----._.- ... -_._------- -� ., ._ ..

ré.;

G �Ar DEPÓSITO OU [SO LEGiTIMO DE G.RUYERA
le una de las mejoras lecheríaa de la Suiza, y de la absenta de Mr. Pernod

Se vende solamente por mayor á precios muy módicos.

llirl¡.:irse' la calle de assahcnadors. n.o 19, piso principal. ,
.. ..::... - - -

-------� --_ .... _-- -

----------------------

Remedio el mas efioaz para prevenir y combatir las Eafermedade8 de 108 ojos autorlsado por
un decreto Imperial, '1 �oredltado por un siglo de espertenetas favorables en Francia J en IspIlla.

Depóéllogeneral, bctíca de la BstrellJ, oalle de Fernando, n. 7. O

..
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PISTERIA'
-

DE
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CON REAL PRIVILEG10· EstLUSIVO.

VENrr! PtlR �Ii\YOR.

, ,

VENTA POR tIENOR.

Este establecimiento, situado hasta aquí en

la Rambla de Santa Mónica, número 55, ha

sido trasladado á la calle de llaurleh
,
núme

ro 15, y sus almacenes á la del Rech, núme

ro 11.

Habiendo llegado (�I schiste que se estaba es

perando, se espende en el mismo estableci

miento desde este dia con las mismas condio-
I

nes ! precies que han regido hasta aqui , y has-

ta con mas ventaja, si cabe, en la calidad del

aceite.

En díeh» establecimiento se hallará un buen

surtido de lámparas, aparatos de gas, cañerías,

etc., á precios sumamente módicos.
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CAMBIO DE DOMICILIO.
SEl\RA.,

.

,CIItOJAIO DENTISTA,
CALLE DE FERNANDO VII, N.o 6, PISO PRIMERO,

DENTADURAS MONOPLASTICAS
.

,

imitando del todo á las naturales) pudiéndose COMER con ellas,
sin laetimar ni inc9modar de modo alguno.

Esta casa se recomienda por la perfeccíon del trabajo ..

Dentaduras hechas y remitidas en 24 horas.
Se permite visitar el establecimiento.

..

tkite 110061, Ni" Caltigliom, i, p.." JUnoiofllaotuwtJbl'

li

..Il!?:.!��.OIl_
Cetrl" mDna iR PlCHt·. UllrJAS ruow •• JuGUUUUS,DIL&lD1U........,

mctlUti UCIllfV1t. 1 fJnUICU, �1Jh;, 'l.3U!; l!l;�Ir.&S: )�BILIUDI8. ITL

��.. lICIIl flt(untot ftitrMto ¡tu btroJ. d' •. Eelaev¡

t1ft. IR !II .J."'"*fa • 1Iu1'cC2tft .,. .,.., to, ttabqfo, q1dmieQ, ". la ,......

JJ&rtI, di " • t&ít1nbNl 1351t I Ha! • Jtr.dt#úu4 tú. Pf.i,rfl t

• .t- A 4....... Ili.... •. .... « El AHU.... e.t.r ••••••

_._ .atara. a])enu tieJM '11.1.1". eentim8 eul doble de prineiplos aet)-

c 2- Su Abor 11 4uloe J •• � imlMl' VOl que 101 aceita de hígado d. baea-

aGritud. 1&0 olleurOl del eemereío, 1- DO tieDe

• a- SU �M t!il in p�tr,ctk !rw.('AI.
, Dlnguno de IQI meon'1'enleIltu ele olor

• •• Loa auiú# �l <-HWf'tW o. b� J de labor.
»

Dell por lo tlnt4t csoler lseuro, olor No le TeD.dfl mas lIti ft frII_ ., lIIedIoa

desagradable, labor le", "! á�Jliq I
,,!no !rucos triangulares (en BsP...... ., • r..)

porqv' eatau mal preparaaos, 6 pro- 41.'0 _odel. e••dJ..... ';

'1'ieIma 4, "'9" ""eje, y "'"'0" m.tuclllOAl ••lItre el Aeel� •• ki-

,...,.
•

v ••do ele ...".1.. ,
poa •••oc.

Da 3'." f.r.ballmkj. 1 ,oh\men•• fr.
t 111 l. eua del aator.

DepuBl�arios en Baroelona: don Tomás Padró, bonoa del 81000; y don RamoD Cuyás. calle d�

Llauder. núm. '. rrente de la Lonja y SanSebas\ian. •

PRIVILEGIO DE 15 A.NOS.

PEINES DE GOMA

DB PAUVBl�LB DBLBBARIB.

,

t
�o, BoaleYAr BODne-lWouyelle, Paris.

.

ll�
Tal y tan grande es la perteooíon que Mr. Feuvelle Delebarre ha dado á los peines de goma (oaout-

onouo), que ha merecido una medalla de primera clase en la Esposlcion umversal d-e 1835 La verdad

�t
es, que sus peines nada dejan que desear: son muoho menos quebradizos qué los otros peines. no se

hienden l son infinitamente mas suaves.

Mr Fauvelle Delebarre. cuyos productos llevan todos su estnmpílte. tábríoa tamblen muy en grande
peines y peinetas de oouoha, y en BU fábrioa se hallan los modelos mas nuevos y variados

•

SUI! peines se venden en casa de los pnnoípaíes quínoalleros, pertumístas y peluqueros de Espalla,

DBSTIIOS DI IDlPORTAICI!
y.e_n.e. ea 8n e."hleeimien•• de erétti...

I��, .BI Consejo de Administracion de la Sooiedad de erMIto, estableoida reolentemente en esta capítal,
hilO la denominaolon de "rédito y Fo_eato del..t.Uo-AragoD, ha determinado proveer por ooncur
so los desUno, de "ueJarlo,�ele de 'ea.darlad. libro. 1 ••�ere. j1,lS dotaojolles se fiJarán d�
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mayor ó menor Impertancía, segun sea 1.a!ll.,tLtud de los aspirant.. ; ,ero puede servirles de gobierno que
no bajadn de 8 000 reales, ni esoedel)án 'de ",000; será oll'ounstatloia n¡ny.teOOtnflodable el que hayaD

desempeñado iguales ó análogos 08t'�8�D BIlDOOS Ú' otro�stableoilbhm,os de crédito á saUsfaoolon de

sus jefes, V rambíen la de que 'posean alguu Jdloma estrangl"ro, especialmente el francés. Las obligaoío
nes que oada uno ha de oum¡Hlr, pueden verse en 108 ElitatutoB de la Sooiedad, Inser os en la Gacet.

de '!Ii de noviembre último.
.

Los que deseen obMn��lqUiera de d,Chos empteos-:ldirlfilráll hasta el U de los. f.. rríeates la corres

ponníente solicitud al seft.r ,res.dente del Gonsejo de Aiministracion d. esta Sooie.tc,d, esorita de su

puño, y aoompai'l.ad!l de lo, documentos que crean c9nveqte.ntes..l)arILjustíficar'lIu aptitud. El que pre

tenda el oargO'lltNcJjero espresaré además ht
...
o811tldaU �oo que podrá afianzarlo,·ya sea enmetálico, finoas

ú otros valores, Para mas pormenores dirigi'rse á D, Ramon Soler, en el Lloyd Catalan de saroetona, calle

Gjgnás, núm. 6.

Buesca 1.° de febrero de 1861.-EI níreotor. Martin Ordas. n

LI"1I"08.

HaDual de desamortizaeion ciyíl y eele

síasuoa, edícíon de 186�. l'éndese en la librería de

Gmesta, oalle de Jaime I. 12
---.,. � .�

-Ót: -'\r ,-.-
..•.

..,..-----_,.,..,.....,..---,..-'Y-. ------,--

''Ventadeal§ul'las easuUalJ" sotanas. In

formaran en la relojería del señor Garzon, plazadel

Angel, n. �. n
... __ ••. l� ���_ _"""_("'__�__�..I..fl ... .u.""_.",,.PN.f� .......

......
,.

Bar.bel'o.-Se neeesi*a uno para todo es

tar, en la Barceloneta, plaza de la Fuente, n. ts, 4
__> --. .. --_ ....

8e ocupan jornaleras de ••s're. "elle

del Bou de la plaza Nueva, n. a, entresuelo. ,

Hay un jóyen que desea ocuparse en

cobros de elquueres, ó bien hallar euatqurera otra

coíocacíon deoenta, en la que pueda ocuparse al

gUDas horas cada dla, aunque sea toda la mañana.

Tiene fincas con' que responder, y personas que

abonarán su conducta y honradez. Dará razon el

m�m�r�alist�,_<:�lle_ del,Carmen,
n. 13. 1)

IIn. señora d8sellllria cncontrar algunas

señoritas para pasar á sus casas á darles Ieccíon

de toda clase de I�bores. Tiene personas de caree

ter que la abonarán en todo y por todo. Iurormaran

en la calle del Conde del Asalto, n. !21, tienda de

pastas,
de M.allorca.

__ ._. __ �_ .

3

IJajól'en queaabe habla.. francés, espa

ñol, italiano, sabe leer y escribir, y cálculos mer

oantlles, desea hallar colocacton en ossa de co

mercio, tiene quien le abonará ; U conducta. El

memorialista de la plaza Real n. 18, dará razono 5
•.•• � .. .M_ ••.. "�_·· ...... '- __ �.� __ . __ .' .. __ .,..... ." .. � ....

f,¡.lSe neee8ita UD ofteial hojtdatero Darán

razon en la oaíle de la Vidrierla, u. H.. 4

--- _ .. ,.. _. __ '_
.- -_ ..

La junta de seiioras de las salas de asilo

para niños pobres, desearla encontrar algun loeal

á propósito para establecer una ó mas sa�as eon

preferencia en barnos fabriles. ó bien algun terre

no en que el dueño quisiera edifioat para el indica

do objeto. Darán razon en la oalle de la Barra de fer-

ro, n. 8, principal. !I
___

......_ ._. __ t. ... __ ,, __ � _

Se adminissrarán flneas de todtIJs elases

por un módico precio, teniena._, responsabilidad:

tambien se prestarán partidas á &US propios due·

nos de esta CJ.udlld y demáS pueblos. con buenas

hipotecas. En los EncanLes. esquina á la calle del

Rqsario, n. 7, piso �.o, informaran. O

___....--
.....-,-�--_., ... _,._.... ..._-----�........ � .. ........._----

C��M'� �1lt" b.liies�$(�d�!;.¡"

a., una seüora q�e eederá UDa 8al� eOIi

alooba bIen amueblada ti uo cjlballero á popllllje.

Darfm razon en la oalle de Jalm.e 1, n. 3, piso 3.° '2

--_..........
_' ...

--

_"

Ea UBO de 108 mejores parages de el;lt.

ciudad, se desea enc<mUaT ODO Ó dos oaballeroil

de caraoter para darles aslsteocia ó sin ella, advlr

tienllo que no es casa de hué�deIHDarl.t r3Z0tl el

o��J.a�rp.� Ja.:I��r�.��finof
�. �._

1

,.�y Q.., ••ta;rJil"Qadif.
Uiw 'taJaII!_ JÍ.�n.A

$01 a1qulIIJt tl1l9Uit\Q fU111elíado, a \111 oatal1ero
.

,'"
.'"

de oaráoter, con aei:stencia ó sin ella, en buen para
je. El za"a\ero de oasa Moya, en la oalle de la Puer-

taterrísa, n. 1, dará razono 8
...•

_�
..... -

En UD punte eéntrieo Ita, una 8ala eon

alcoba para alquilar, con asístenoía, ó sin ella. Da

rá razon el estanquero de la calle de Bellafila. 3
- -

... _

W<erAl.&a�.

.6. voluntad de su dueño" con enndiejo
nes ventajosas se vende una casa en el pueblo de

Sarria, cerca del antiguo Desierto. Tiene gran oa

paoidad,jardín, agua de pié , cochera y otras de

pendencras. Los mulos y demos notiolas en oasa el

escribano señor Martf.. calle de la Paja, número 12

p�o principal. El dueño librará la OIlS.· el día 15 dé
febrero próximo al que presente proposioion ad

misible, segun las ínstruocíones en poder del refe-
rido escribano señor Martí. ,

&1 que le conYenga UD sal.&o ó dos de agua

para construir una ó dos fllbrlCas. podrá djl'iglr�a
á don Eudaldo Baduruí del Rech. vecino-ce la villa

de Rípolt, que 108 tratará; estsn á an pequeño ouar
to de hora de dicha vllla, al pié del. 08mi'llQ.Duevo

que se construye para, Rtbas; en la inteligencia,
que una vez oonvenidos con el proptesarío no

puede haber ouesnon ni disputa alguua por p'arte
l:1e níngun vecino, por razon de poderse babilitar

todo, dentro de su propiedad. "
_ ..... ...-...,---.

En yenta hay dos máquinas de bilar,lIa
madas oontínuas. de tOo usos cada una, que se po
drán ver funcionando. Dirj�irse al señor director

de la Algodonera, calle de Fertandina, n. 34. U.
....-.

Garbanzo¡¡¡legitimos del8Auco, muy gor
dos y medianos: se venden muy baratos, por arro
bas y cuarteras, en la calle Riera do SaD Jnu, i;ll-

maoen, ,n. 31. 8

8ubas.........EI dia as ele febrero, ál_" doee

de su mañana, en Zaragoza, ante el notario D. Maria

.

no Broto, en su despacho. oalle de S. Gil, esquina á

la del Coso; y en Barcelona ante el notario D. Fran

CISOO JavIerMoreu, calle de Templarios, n. '! y 4,se
rematará en favor del mejor postor, la oasa-oafé,

sita ell la primera de dichas oludades. y en su ca

lle del Coso, que torma. ángulo á la oalle de San Gil,

compuesta de dos casas en la parte del Coso, nú

mero '!8, �9 Y 30. Y 3� Y 35, por la .parte de la calle

dt) San Gil. Tiene cuatro portales ó vanos por piw

en la ftlcnada de cada una de dichas calles, baU411-
dI/se arr�n<1ada para caf�, la planta b8ja, todo el pi

S? pnnclOal, parte del tercerp y cuarto v el pozo do

hIelo. f'xlste�te en el edificio, con el cafto, bodega�
y cuartos baJOS; y �m arrendar. todo el segundo pis
� Y 1>8rte del tercero! por el preCio en alza de

6000001'8. YD
, bajo las bases y demás oondi

pIones que cO�llo'¡ .titu.los df!
propiedad, e�tál1 en

poder del e�pr�!\l:ldo notarlO 8roto, yen él del sañor

�oreu. Las COp18S y antecedentes neoesarios al ob

Jeto ..
Les gasto8 de nnunoios, subastas. oorredor,

e89t'.ttbNS :r'll18OfáS'.·8eráD'd� ouenta del rematan

t�!..�!DCi�oc¡>. Javier M,.qrell, ���•.. \ ,�,l� 1.'

t
'.

al

r"� -*Q.���
:t!- "-' TI{'

• < �JA.t¡, l't\ � YI��O �4}Jt.", p••,.u,
D.

I \lCllda, ha 1111 .rlllo �tilJi pan Veo oro 1



LINA lRAGDRESI [AVaDA,
para ootobones y ontlas de:paflos. Calle baja de San

Pedro. núm. lS. IS

r-A.eaban de lIeger ana p()reion de 'plan'a..

de muohas otases, y se venden en el ((Hostal de

Olot», sito en la calle de F�a8sadeI'8, n. tI,' de esta

emdad. y son: cuatro clases de naranjos, dos de la

mejor oalidad de granados, palmeras de Berbe,ría.

sarmientos Ó plantas do uvas de vatenst blan JO y de

parrel encarnado de las Torres de cuutlas, reino de

Murcia. y una poro ion de árboles frutales de lasm 0-

jores clases que se encuentran en el reino de Va

Jencia. Se despacna á toda nora por José Lopez de

Alcira. 12

En la ealle de la eJer•• n. O. piso ".0, se

vende el. folleto satírico de don Bernardo Calvó

P.uig2-�or M:..!_._.____
5

En la pl&za de la "Ve..óniea n :1, tienda,

hay para vender atgunos mostradores y banqui-

llos. propios para eoiooar piezas de ropa. 3
.. _ ----_ .. �--_.- .. _.-......__ .. _� ...

FA.BRICA. DE BR,\GUEROS,

dirigida su oonstrucoton y aplicados por un facul-'

tauvo, asegurando S'U éxuo. Los hay desde 12 rea;

les hasta tíO. Rambla del Ce.ntro. n. �7
,
tienda. ,

Gran baratura.-Anteojos. re.les, len

tes á 6 reales, alfileres de coser 5 reales ,,1 milar,

tijeras á 2 reales. platitos para poner asúcar y

porta botellas á iO reales docena. Calle XUClá, n. 15,

tienda. 5

.&Yolllutad de su dneño,. se 'l'eatle una

casa sita en la calle Mayor de San Andres de Palo

mar. y en el sitio mas oéntnco. Informarán en el

'Piso !.
o
de la casa n. 10, de la calle del Arco de San

Ramon del Callo 5

Por aasentarse su dueño se 'l'ende una

oama de bierro de matrimonio. Su la calle de S. Ra-

fael, n. 3, piso �.o
�

Uay UnaCII.8anueV4 p'6raYe ftd.er que re

dítua el 1) Ó 6 por 100; de dos sotares, nueva, con

jardin y árboles frutales, en Sanso cerca la plaza

del Meroado V la Espaiia Industrial. Daran rszon en

la calle del Hospital, n. 13i, piso primero de doce a

dos. 1 •

ES eR IBAN I AS. ::!ct:��� ���:
der. Dirigirse á la calle de la Dagueria, n, 1, piso

prtmero.

-

1

PRUUif'ALBS'1
y toda clase de arbolado

.

para plantar á precios
.

.

equitativos. Hay mues-

tras en la Rambla de los Estudios, núm. 3, Acade-

mia. 1
_._--- ... - -- ---_ .... --

--._---

two habiendo tenido efedo el remate de

los !65,4(6 palmos de terreno que hace frontis á la

gran vía y Nueva Rambla, ouyo remate se hallaba:

fijado para el dia IS. á las doce de la mañana, en el

despacho del notario que Vive en la calle de la Ca

nuda, núm. ta, se anuncia nuevamente el reterldo

remate para el dia 8 del actual, y hora de las doce

de la mañana en el despacho del mismo notario;
aarmuéndose pliegos hasta dicha hora. 14

.

-�_.-
..

'''''-,-'

El sábado próximo dta 8,. las nueve y
media de la mañana, se venderá en pública subas

ta UDa tienda de oomestibles situada en la oalle

del pasaje de la VlrelDa, tienda n. 5. U

" .olun&.d de sas dneño8 se yen"erá en

subasta privada una porClOn de tIerra oampa, di!!

fi�ur8 ouadrangular. situada en el glaois de esta

PJUdad, eu�ro la..l puenél� do .&HUl 4n.QDio .., san�a

1181

Madrona', treDte delllenzQ4e mUfalla. derruida lla

mado «La oruz de .balas-; 'teniendo Jos ouatro lados

á saber: ,el de la parte de Levante oua.troolentos

palmos, 8U opuesto·tresolentos emeuenta y cuatro

palmos, el de Ilediodla quíníentos cínouenta y. dos

palmos, y su opuesto quinientos sesenta y siete

palmos. y conteniendo toda Ia>ptem unaeuperñore
de t119'. palmos catalanes cuadrados; oUlll pieza
de tlerra-llnda por Levante oon otra de dofta Rosa

de las Casas y Bergues, por MedIodía oon otra de dOD

Vloente Moliné. por Poniente 000 otra de D. Fernan

do de Sagarra. mediante una riera ó oamino que

dirige á las canteras de la moctaña de Monjuich, y

por t:ierzo con la carretera del glaots, mediante la
.

cuneta y un terraplen. Los que quieran comprar

díoho terreno-en todo ó en parte, podrán presen

tar sus prop osrclones en phtg:) cerrape al notario

de esta otuuad don FraocillCo Jordans, que uenesu

despacho en la calle de la Fuente de San MIguel,
n. n. en cu-yo poder se hallan depositados los titu ..

los de nertenenoía, El día 'la8 de febrero próximo. á

las cuatro de la tarde, se abrirán los pliegos pre

sentados y se admitirá la postura que á juíoíe de

los dueños se estime aoeptable y mejor entre 18S

presentadas. 11

,

-�,;--",_."".'_""""".-""-,,,.� .. ,,�,-�--=.,.,.--,_.. ,_"'.

8uba8&& pública el 7 de lebrero próximo,
á las 9 de la mañana, de t.6.,600 cueros que á volun

tad de sus dueños se venderán al mayor postor

por lotes de 100. 10QO. en el almaoen detrás de la

Aduana, n. 1, oon intervenotou <le corredor

1,900 cueros braslles dulces, de 18 á " libras.

l,tOO Id. de Bopduras. 4e 18 á 21 íd.

6i8 Id. de Honduras, de 16 á 15 id.

�3() Id. id. proceden tes de la Teresita .

',000 Id. Costa Firmes dulces, procedentes d.

Dolores.

í,l'O Ict_..Pu1'Jrto·Rlo98 dulces y bsñados
, por

Emilla.

500 Id. Puertos -Rtcos dulces, por Provídenoía

�fHI id. Rio Grandes, de 18 á ti libras.

',01' Id. Buenos..Aires, en tT�S lotes.

853 Id' id. mataderos, por Fomento.

800 Id. Brasíles salados, por India.

'7'!O Id Puerto-Ricos satados, por Providenoía

1.80b Id. Centro AmérIClI, por Elvira.

1,600 Id. salados húmedos procedentes de Te

tuan,

16,600 Diohos cueros se venderán á la vista de

lOS compradores, pudiéndolos examinar

como les oenven gan pues no se respon-

de de otasrñcacto D. 1

Enfermedades de la boca .,t::::::
&álgiea de Borr�1I eura instantáneamente

el dclor de muelas por mas fuerte que sea, U

reales frasco.

El elixir de lIIr. Gargani preserva á la

boca de todas las enfermedades á que está su

[eta, impide la cárles, fortifica las encías des

carnadas V débrles, robustece los dientes mo

vibles, y da VIgor y fuerza á todos los órganos
masticatorios, 6 rs. frasco.

.

Polvos den�rífteo21 de Borrell. Blan

quean y fortifican los dientes y comunican á

la booa una rreseura y olor agradables, 6 rs.

caja.
Pas&illa,. para destraiR' elmal aliento.

Esta enfermedad tan repugnante va desapare
ciendo con el uso de esas pastillas que desín

rectan la boca. 8 rs. .caja.-To¡los estos reme

diOS van con su tlrospea:to.

Botiea de Borrell, oalle del Conde del

Asalto, n. 52.

I.¡quidaeion deJ. almacen de híerro de la

cltlte de MeroadeIS, n. �3, durou'e el pre5en'e mes

00 tebrerQ, O



1irS1

[-ROS t.A"FF'E"CTEl1ft.
De la botica d61a-Trlnldad, oalle de .Fernando VII,

D. ti, ea el depurativo vegetal mas aoredttado que

prepara� los farm!l0�uticos del reino, y ordenan

Ios-médíoos mas dlstínguídos, para la ouraoíon de

las enfermedades herpéticas, reumatíoas V sifilfti

oas, eto. Véndese á 10 V á 19 rs la botella Al por

mayor se hace un descuento convenoional. No

oonrundírto
.con �l..

rob éstrangero
... _ ..... _ .

6

PllDORAS DE mORISOM
Depósito de las legítimas calle de Llauder, n. i,

Ba.rcelona. Esta calle está ai pié de la bajada de la

muralla de Mar, frente de la Lonja,
El agente general del Colegio 'Británico de Lon

dres, Ramon CuvAs.-Reus, Dr. Andreu.

,Nota.-No confundir las legítimas con otrasmuy

ble� !�.lsitl�d�� y_qu.e_�.e �re7�n_�.�ajos precios.

@e pone len 'Venta á 't'olantad de su., due·

60S, toda aquella casa manso y heredad, conooida

por «Mas Alsina de Vllamarits.", situada en la par

tida de este nombre, término de Monistrol de

Montserrat, á una legua esoasa de la estacion del

Cerro-oarril. El que quiera comprarla Ú orrecer

postura por ella, podrá conferirse en Manresa en

casa del escribano don Ignacio Mandrés (jurante el

término de la subasta, y en el acto del remate que

tendrá lugar el dia 9 de ff'brero próx-mo, d"J diez á

doce de la mañana, en que se Jibrvá á favor del

mas beneficioso postor, bF jo los paétos de la tabba

obran te en poder del mrsmo esoríbeao. !i

COHlp-r4lS.
Seeompran y se 'Vendeajoya., nueTlIIS y de

lance, en la calle del Conde del Asalto, n. 46 ,

Se eompran y venden lib ..08 de lanee fren.

te a la bajada de la Cauooja, n. la, tienda. �
-� _ .... -_ .......... _ .....

Retorn08 ..

En laBamblade8an"osé, núm. «,sedes

pachan asientos y reciben recados por el coche

que sale díariamente de la estacion ele Martorell,

para Piera, C�pellades y
BU carrera. ,

AlquUerefJ.
En p.�aje muy eéntrJeo hay unpi.o�on

dos salas con alcoba amuebladas y un cuarto que

se alquilarán, ó bien se cederá el piso comprando

los muebles. Informaran en la calle de la Riera del

Pmo, n. 1�, pasamanerla. 1'2

Day para arreudar en la montaña de

Monjulch una cantera muy buena. Darán razon en

la oalle del_I!��ital,
n. 121'!"'p!so_l� 3

En la ealle de Eseudillers hay para al

quilar una espaoiosa tienda, con habítacron yagua

ele pié. Dará razoo el fabricante de sillas que hay

en la mis 'na calle, esquma á la do
�l�!?S._ .. 13,

En laea11e del Dospi&a'. n.9., dar.n ra-

zon de un pnmer píso bastante capaz, muy venti

lado, con buenas luces. vista á [ardines.zagua de

pié Y gas en la escalera, que está para alquilar. �

-
._--..-

..último"de este mes ya. desoeuparse

una tienda en la calle de Glgnás, n. �3, que actual

mente hay una sastrería. Darán razon en la mrsma

O8l:1a, piso 1.0, á mano derecha. U.

11. -aptobien aeredljado ,que tiellee.

tableoimten&o, desearla encontrar alguno8 propie
tarios para que le díesen encargo del oobro de al

quileres mediante una módioa retrlbuolon; advir
tiendo que tiene personas de carácter, y que tie

nen establecimiento que les inCormarán delascua·

ltdades de dicho sugeto. Dará razon el gorrista d�

la calle de Escudillers, n. 65. !

Se alquilará a.na g ..an 'Ienda con eó_O'

da habltaoion y tres grandes cuadras ó armaoenes

000 salldas á las calles del Hospital y Cera; hay
abundante agua de pié. Darán razon en la calle del

Hospltal, n. lS!'. 13

Se halla para alquilar cerea de la .am

bla una tienda oon su cómoda habltacton: tiene

agua de pié y e'! muy A propósito para botica ó

cualqurera clase de establecimiento. En la Rambla

de G'bnalelas, tienda n. 11, informarán. 6

lEn la calle de Robador, núm ... t.
, hay un

.

primer plISO para alquilar. Darán razon en la tienda

de la misma casa. 'i

Pé-m.'�UIlil�Ili.,.

El que bayaencontrado un pendiente de

oro montado oon diamantes. que se perd 16 desde

la calle mas .baja de San Pedro hasta la Riba, y lo

devuelva en la oalle de Jaime, n 11, sastrería le

dHlln las señas y buena gratifioaoion a
- .......__ . . ... ---.

.... qne haya eneontrado un perri'o de

casta ingtesa y se sirva devolverlo Sen la calle An

oha, n. 811, piso 1.0, se le gratificará con 10 cs. 3

El di. � 8 de ene ..o se perdió un pañuelo
oon tres monedas de oinco auros y unos pendten

tes, la persona que lo haya encontrado se servíra

llevarlo a la calle de San Pablo. n. 55, piso teree-

, ro, quese le daran las señas y todo su valor. 1
._ .,._._ ......_�. '. -� --- "

En 1m ealle del Cármelll. n.· 3D, pifiO a
o

gratificarán la devoluclon de una cotorra que se

escapó el miércoles por la tarde. 6

Se ..ueg. á 1110\ persO'na que hubiese en

contrado unos dijes de oro, de reloj perdidos por

varias calles de esta ciudad, se sirva presentartso
en la calle del Buensuceso, n. 13. tienda, que infor

mándole de su dueño 'f de las señas, le granñoaran

competentemente la devoluoíon. 3
_. __ ._------_. --�

Rall.1azlro!li.
Bias pa",ados se eneontraron dos pañue

los de sena en una lie las calles de esta ciudad El

que los haya perdido puede pasar á la calle de Co

dols, n. U, piso 3.°, donde dando las señas se lo

entregarán. 3

?I1od.rl�a�.

Un ama montañesa, euyaleehe e8 de dos

meses. desea criatura para Criar en casa de lOS P
t:

dres de '" misma. Daran raZOD en la oalle Anona,

D.,6.'_�_i��:·
de

��zqui.er��_ _�__

Erratas.

Ea la edieion de la m_liana del diario

del miércoles, 5, en el anuno.o de Ia Intendencia

militar de Catalui'ia convocando á una subasta de

maderas para la fartaleza de Mahon, donde droe

que la subasta tendrá lugar el dia !O. á las diez

en punto de-su mañana, debe decir á las doee en

puuto de su mañana. U

--------�.:�,.
.. , .

...,

Parte eOlDerclal.

cambios corrttntGs
dados por J. Jlln\& delobiemo dfiColt'lO ct. oorr4dor., leal., d. llambl.ol! el. la

plUl d. Barcelona
í 6 d. tebr4ro d. 18t',



fUulo! al portador del 8 p. Q. oonsonttade ..

Idem del 3 p. o. diferido ..

Billotes de oalderilla ..

•anoo de Baroelona.. . .

(
aja Baroelonesa de descuentes. .

Caj� Catalana industrial y meroantil.

Sooiedad Catalana general de Crédito.

CrMito Moviliario Baroelonés. •
•

Compafiia Ibéríoa de seguros. . .

La Aseguradora de seguros marttímos

Alumbrado por gas en Barcelona. . •

r"r.-<.Illf. dI:: saroeí. á ¡taL�ró 1 8eron�.

"er.-car. de Bar. a Granollers y Gerona.

d. id. id.......

rer-oar, del Centro. Seo. de MartorelI. .

Idem de Zaragoza á Baroelona. . . •

Oh. del ter .--O.U:. de lar. 3¡j,l.'., e. t j .181;8

Illlis on (lfol.iimbra18&il T enero 1811¡ ..

jlohaa !J:mü!1on <1� MAJO do lSat. .

�¡:jll&tS �m:aion d. g�ti.mbre dlD 181li

Ob. t.-c. de Bar. á Gra. y Ge. e. oo. �9y60.
Ob. fer.··oar. de aarc, á Matsró y Gerona.

ACCTONIS.

Dflsem

Capital. bolssdo.

---�-,---

1,000 rs, �O p. o .

'.000 rlt. 10 p o.

',000 rs. iO p. O.

t,OOO rs, 60 p. O.

!.OOO fS. U p. o.

1),000 rs. 10 p. o.

',000 rs. g 1). o.

i,OOO rs. Todo.

s,oo, c.. roce.

i,OOO rs. Todo.

�,f.OO rs, Todo.

t,OGO rs. Todo.

t,OOO rs. I'odo.

t¡,90� rs, fodo.

�,�e. 15. 1'odo.

t.,OOO f.. fodo.

't,;G� 1'.. folio.

t,OOO rs. Todo.

t,OOO rs. rodo.

-_._---

,

--------------,------.---------

118&

L6ndfe.1 .0 d. t. d. '9"0 p. p. UIl .,t.-Pari. , ir,t'. 'l. 4. , P UD pt.-lIar.ella 14.

ld.-lIa4rI4' 8 d. Y. par 4. d. p.4.-cAdll 111" d. 4. p. d.-lnUla 1118 d. d. p.4.- 11'6.11'.

11' d d. p. d.-Granada. 1((' d. d. p d.-Bilbao 11' 4. 4.-8&0&.n4.r lIt d. d.-Ilarola 1 d d.-Allo.D

L. II1 d. d. p. d.-Valeuola 118 d. d. p. d.-Búrgos 3[' d. d.-Oviedo l[t d. d.-Logrollo 1 d. d.

'Igo 111' d. cI.-Cllr'.genalll d. d.-Plmplona S" d. d.-Zaragoza "',d. d. p. d-;-Corallal1f8 d. d.

Valladolid lit d. d.-Álmerla d. c1.-tarragona 118 d. 4.-Reus lIS d. d.-Palma 5{8 d. d.- 6.rona SI'

d. d.
- Lérlda 81' d. d.-Gibraltar 1 1I{8 d. c.'L

DICTOS PUBI.ICOS. Op.,a- Obs.r-

JUn. Papo 010ne8. vaoion...

Reseña de la Bolsa del día 6 de febrero de 186!.

En el consoüdado continuaba la anímacton, y aun cuande no son en gran número las ope

raciones realizadas, su cambio va obteniendo mejora, quedando con oínero á 49'90, Y solo

papel á 50, lo que nos indica que van continuando los erectos d. la tendenota que hace dias

1, indIcamos, y la especulación se ocupa mas d. sus movimientos. En la diíerl.ia hay alguna

m-jora, continuando su curso bastante encalmado, y quedando ·de 43'65 á 43''75.

A.cCiones.

Este mercado no nos presenta gran variacion en sus cambios, no obstante 'odos ellos tie

nen notable tlroo6Jza. En el Banco de Barcelona hay poco papel en venta á 91'25, quedando
con dinero á 91'Hí, sin que hayan stuo muchas las operaciones reallzedas. La Catalana d.

Crédito continua dando lugar á varias operaciones, sosteniéndose su cambio con mucha 01'

meza, aunque sin oscilaciones La Caja Barc-Ionesa tenia demanda á 39, y papel á 39'25, stn

Hile sepamos operacíone . La Caja catatana tenia alguna demanda á 37'15, y papel á 37'25.

El Movlllarlo Barcelonés se ha repuesto de las otertas de ayer, quedando su cambio mas aní

m do, pues se pagaba á 32 y tenia papel á 32'tO; yen la Sociedad Valenciana do Crédito y

Fomento no sabemos oparactones, conservando sus mismos cambios.

En, eguros son it<casas las o oeracíones Y sus cambios se sosttensn stn á penas vartacíon:

quedando 1", Catatana á 9; la Ibérica á 9'50; la Barcelonesa á 18; la áseguradora á 5'15, y las

a� más sin vartaclon.

En Isrro -carrlles habla alguna anfmacion, realizándose algunas operaeíonss : el de Bar

e lona á Mataró y Gerona tenía opsractones a 96'00; el de Barcelona a Granclters y Gerona

tr nía operaciones á 83; el de Tarragona á Martorttll y Barcelona de 85'65 á 85'75, Y el de Zl

ragoza á Burcalcna era muy solicitado, habiéndose pagado á 6i, subiendo luego á 65'50 Y que
dando á 65'25.

En las acciones Industriales la EsparIa tenía dinero á 104; la Industria de 87 á 87'50, Y la

Fabril di 99'50 á 100.

En el Alumbrado por el gas había operaciones á 12t, cambio á qns quedaba.
En obligaciones, las de Ml\taró á 99'10; las de Granollers dt 98'90 á 99; las de Zaragoza, ju

lio, á 94; las de enero de 91'65 á 91'75; las de, mayo se han pagado á 91, a 90'50 y á 90"75; las

!1. setiembre di 90'25 á 90'50; las del Canal di) Urgat á 88, y las del Grao a Almansa de 48 á

4f,' 10.

1015TN.

El consolidado, con pocas operaciones, de 49'80 á 49'85. En los demás valores sln opera

eloo,s, quedando el Crédito Catalan á 81'15 Y .1 Moviltarlo Barcelonés d. 31'85 á 31 '95.-F. R.

Bl .""IM•• M ,. B."",", MILI.O) ALIO.

"'90

U 65

'S'so

• p. Q. ".

91 tI)

99'

8'7 U

81'

SS'

9UII

S9 �5

S'Uf¡

81'tl)

31'10
•

, ,.

9' •

� ,�

lU' •

�6'1i0.

83
•

80','711,80'60,80"5

Ri'�O,611'liO.611.'5
9i

815'65

9165
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lIIRTUlU.S DI lIGISTl\O.

V4fORE�-ct1"REOS' DrA. lQeE� y COMPA�'A.
'uljes , gran velooldad en eomblnaeícn oon los ferro-oarriles 4.1 1II,Qdltlilrráneo espílbot T (raDat.,

Para .....en.o

Tol108 108 [ueves á la� cuatro dt!lla tarde.
•

.arD Alíe.ate, Málaga y i).dis, .el!!IÜtiendo e.reD p.". IJeylU.

Todos 108 míérootes á las tres (l" la raree.

Los veloces y magníñoos vapores .arllellll'lJ. Alieante, y PlQl'ija, 80D '08 que prestan este servioio

con la regularidad y preoisíon que tiene aoredítsde la Empresa

Hay oamaras espeoíales para señoras. que son atendidas por camareras.

La carga debe entregarse nreorsameme los martes.

&:le espenden billetes directos para Madrid.

T8mbien se ceden billetes nara Santa Cruz. Puerto Rloo, Samaná y la Habana, para los vapores-cor

reos trasatlantleos que saten de Cádiz ellO y '25 de cada mes.

�on8lgnatarlo::l, D. Ripol y compañía, plau de l&S 011.8, D. 1, aliado de PM.laolo.
•

I

ViPORES-CORREOS DE CANARlA.S.

Gran velooidad y oomodídad -para los pasajeros.

-

Salidas de Baroelona, 10 y '5 de oada roes.
.

Para 'ftaleDtda. 1IIálll'>';., V.dis, Alao" "r.s de Tene..ire '1 lLa. Pa¡_WII

La carga deberá estar á bordo un día antes de la salida

Vapores de f ,'roo toneladas y máquinas d6 �OO oaballos, tan oorrespsndenera oon el ferro- oar.ril de V.

¡eneia á Madrid.

le despachan por los señores Bofill, Martorell J oomparila, oalle A.noha, n. t. •

� � ..__ ._ ... _ .... �._ •• ._. __ � __ .. __ o __ ... __ iA.. _

LINEA DE VAPORES � HELlCE Jli SEVJl.LA A MARSEtLA.

Para SeYíllm, con escala en VAlene'a, A.lieante ()a.rta¡;ena Almería, �álaga y (Jádiz, 881-

i1rá el 9 del corrtente
,
á las nueve de la mañana, el paquete de Yspor españot Het;s. de 30u tone

ladas y J�O cabatlos, al mando de su ospítau D Diego de Cuevas, admiti endo carga y pasajeros. Se des

pa iha por los señores Busanya y compañía. calle del Dormitorio de San ll'ranoisoo, núm. e, bajos.

, NAVEGACION É INDUSTRIA..

Para ValeneiMl� Alieante, ".rt_gen., Almería, Mala«a. Algeeiras y ()ádiz -Saldrá el

9 del corriente, á las: ocho de la mañana, el Yapor esplllinol lUereurio, su capitan D. Juan Cabri-

nettl; admi·tiendo cargo y pasajeros. Se despacha en la Rambla de Santa Mónica. n. U, bajo». !\

.....!!Io YreJeneia, Alieanle, "artagena, JUmeril�, Md:lJ8Ig$ , Algeeiras y c)ádilz.-Saldrá

el 7 del corriente, á las nueve de la mañaua, el Yapér e.pAñol Q_,'jd., su "�lPitan D. Nícorás VallspiDo-

SI: admitiendo cargo y pasajeros. Se despacha en la Rambla da Santa Mónie8 n.·li, bDjOB. t

____..__

·

· �·__·_�_-_...._-----.-4l�. _ ...........�. _

COMPA�IA DE NAVEGACION FLUVIAL y M!RITIMA

ENTRE SEVILLA Y MARSELLA.

Para V'deneia\ Alicante, "artagena, Málaga, &Igeeiras, "ádiz, .!!JeYilla: Vigo, "�rril,

"ornüa, Sl$otander y Hilbao.-1Saldra <le este puerto el magurñoo y nuevo vapor á heuce de 6UU to

netauas &ndalneía, su capuan don F. Rubio, sl7 del corriente, á las diez de la mañana; admitiendo

cargo y paslI'jeros. Se despacha por los señores Martin y Vintlllgra, calle tí" GignAs, n.o sa, bajos.

!�barcaetQn«s llegadas destRe el _ediod�.fJ h4S(O el an�ehtt.e�:r as ayer.
Mer.oantes españolas.

De Oastellon en 3 d. laud Teresa, de 27 t., p. Francisco Comes, con 30 pipas vino y � id. aguardiente á

JI)S señores Ferrer y Ferrer, 600 arrobas algarrobas, 31) fanegas alubias y 19 piezas borres á don Ignacio

B�Leve,

De Alicante en '28 horas vapor Madrid de :\74 t., O. don José A. Fernandez, con 30 barricas vino á don

Enrique nauner, � c"j:lS id, á los sucesores de Solá y Amat. 7 botas grasa á los señores Font y Allglada,

'tI) balas laua y ti bultos géneros R don D. Ripol y compsñra, 35 id. varios efectos á diferentes señores,

2,qS6 Id. Id. de tránsrto y qU psssjeros.
De Puerto Cab,,1I0 en 55 d. polu rra gol ets Janne, de 107 t., o. don Jalma Rsrapé , oon 145 sa :OiJ cacao.

:\\7 cueros y 5 cajas naturalidades á don SeoJ.-.;t1an Alegret, 31� sacos cacao, 364 cueros llJO cocos y 500

ha-rones, consigna .o a dou Jaime Alegret, 1,:nHI sacos café, 55 cueros y � tonetauas palo mora de trán

sito pura Génova.

Ademáa 6 buques de la costa de este Prlnclpndo con 800 quintales tierra turba á don Fernando Puig,
.

,25 pipas aoeite á la señJra viuda Martí y Codolar, 3 ¡j. Id á don J. Vida! y Torres, �n id. vino trasbordo,

oarb:ln y efectos.

'""'""",¡..;;.:;--.--.---_--.-==._-_::;-..:.::;;. .:=::::..==-=-===_:=...=--=====;======.==::::,:::�====__,.:::::;::-=-.::::-=-:.:�=:=:RI

Co:rrefJ:lt de Niad:rid del 4: de CebreFo de I 8�2.

PART! NO OFICIAL.

(Dt la Epoca..)

Podemos dl1smsnllr de a manerla mas tQrmlnant� la noticia qUQ dan á el Cnntpmpcráneo
f\n una correspondencia d0 Parls. di�iéDdoh} que para t:.l! caso da fallecor Pío IX, exlst. un

convllnlo S$cr�to .ntre Austria, Bavisl'3. y �spana, á fin d@ que la sleccion dC$ nuno PonUd

C(t) r0na1ga �rn el cardenal Peccj, do edád de 5t alios, boy obispo de PeI'U3&, y á qUien S� con

cede.n tondlclon8s de energía y d. gran caridad; añadiendo que en Roma esth tomadas lo·

das las medidas para ha�er la ilecclOD. de una Wanil'a rápid a .

•

.
.
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UDa comblnaclol q,u. attá toda buada ta la muerte del vantrabl. PoatUlee que ilcupa

boy la filia de San Pedro, cuaudo por 1 InltrCUjoa de la Provld.ncia dl,rrut&.Pro IX de com

pl.ta salu4, y qu. ademá!, sl-Ddo ••creta, se luza d. este modo al público, eslá juzgada.

La ¡spala no ba p.nAd� stqulera .n slmejante tratado ni comblnaofon.

. Madrid ¡ de rebr.ro.

(De la Corres-pOtldtt¡ei4.) .

S. . la ReIna. segun dtce un pertódíce d. Granada, ha comprado en 180,000 rs la hUlrta

d. la ZubIa, en que la prlm ra Isab 1 se libró mítagrosam nte de ssr presa de los moros gr�
..

nadlnos. Todavía Sti conserva nn p dazo del bosque di laureles que ocultó á la Reina Cató

Iíca, � gracias a la piedad d la Iamtha dt don ADdres d Montes, SI con erva la Iglesia que

se adíñcó en ti mismo sitio, dedicada á san Luis, por haber sido el dla d. este santo el d.

aquel nceso milagroso. Amante! omo el qua mas d� las gtortas nacionales, nos alegramos

d. lisIa adqntsícíon.

-Por el mlnlster10 di Fomento ha sIdo antortzado don Juan UsaU para que aproveche las

a nas del rJO llnvlá como tuerza motrrz de dos rsbrtcas de harinas, y en !tI riego di 56 neo ..

tart&S, 56 áreas y 38 eantrareas de terreno pert n ct nte al coneestonano y otros vecinos <fe

loS pueblos d. oya, Faras y Dosgn rs, en la provrncra d Gerona.

-l.on techa 11 del mes de enero únüno, partíelpa el gobernador Capitan general de la isla

de Puerto-RIco qn la tranqntlldad pública continuaba sin alt raoion en el territorio de di

cha isla, y que su estado sanitario era ccmplstam uta satisfactorio.

-Una correspondencia de eltco del !'7 de díctsmbre, llegada por la vía d. Southampton,

dic. qns la potíuca ha llegado a ser, parucnlarmeute en la. oapítal, un ramo de tndnstrta 88-

tsnstvc á. todas las clases; pero sceptuando una parte (la ,. sta poblacíon, el resto de la re

publica vive In la mayor ignorancia, sufriendo ron p: ctenet: la ánarqnía que es el estado

normal del país. Algunos dtas despn s de saberse la ocupacton d ñntuva de Veracrnz, m jo

ro algo la sunactou da nuestros cornpatríotas n I tnterior. La misma correspoadenci aña

de qua desde que t hallaba en .1 poder, no aparecía Doblado enemigo tan acerrlmo de los

españoles: todas sus medidas eran couelltadoras, tratando d evitar i:I. todo trance la ínter

v nclon, á fin de hao rs despn s dueño de la sítnacton.

-El Excmo. e Ilmo. Sr. D. Juan Ignacio Mor no, obtspo d Ovi do, ha. sído nombrado por So.

ttd d obtspo a rstente al Sacro Sorto pontttícto.
-Calcúlase en ti mllJones de duros .1 capital del general Ilrquíza, cuya símacton presentan
tan crtuoa las úlumas aotíclas do la Contt, eracíon árgenuna.
-El mtércotes ultimo. un coche-díugencta dA la carr 1" de Cataluña al bajar la. cuesta d.

AlmiDua, rompió la cadena del torno y volcó, dando una VOlita. completa al e er en nn bar

ranco, re nltando algunas desgracias personal . La guardia ctvíl eomo siempre, acudió al

punto y prestó cuantos ausíllos y socorros podo á los nesgracíados víajeros.
- 1 gobierno de S. M., representado por 1 señor ministro de la Gobernamon, pronunció el

domingo último ante la comí Ion di Aynntami&n1os del Congreso la última palabra r r.veló

u Irr ..voc bit r olncton sobr 1 nombramiento y separacro a de A.lcaldes. SI se balla. dls

pneso 1 snor ministro d. la Gobernaclon á t.ner UDa segnnd conf renota con los que han

ecbaz do las conclltadoras Idea'! 1st gobierne, • pa a dar tiempo á estos de estudiar la

ene tion. Silos s ñore Alooso Marllo z y Perez Zamora, sigue defendiendo sus opínten s

'l)llrtlcnlar s los cinco individuos r stantes dt la comíslon formularán su díctámln con arre

glo a lo re nelto por el gobierno.
-

'tgon 1.aJ últimas DOU 'nu de Algo.iras 01 vapor separatista «Sumptcar.» se dtsponía ayer
á hacerse a la mar.

-Cadlz , -S. bao reclbldo órd n d I gobierno para que el batallon d. San Marcial, erganl
..

z do n est plaza oon desUno a s p o tromln o, s Iga para sn destino en los vapores-col'
rt�O� d. las Antillas, que saldran d Gadlz ellO y el !5 del corri.nt•.

-El s"ñ r art1nez <k la Rosa, pr ¡dente de! Co greQo d dlpll ado�, se encueotra ya COIl'l

pI t mlole rtstablecldo. AUDqU� ya �Iíl a la call., todavi los médiCOS no creen prudente
qua • eotr�guo" las Lareas parla!ll�nli rias.

.'

- ailaoa a las dos de la lar e. S. M. la Reina recIbIrá on an�1 nei publica y sol,mne a Ve
..

Il·baja. 1mb jador traordlnllrlo l lrllnistro plenlpoLenciario di la Puerta otomana CArca

de la R'tt�& de España. El
..

señor In roduetor di mb. ja. ores y tus I arruaje.s de la Re�l
Ca!!el Ireln a buscar a V.ll-baJel y sn comitiva para lIevarld a Pal.��lo. VcU-baja pr s n ara

m n Oé u cred nel le!! como mbajador straordfc-rio y las cartas en que el Bmpnador
d Turqní da Ulnta aS. M. 1 ReIna, del f.illecimlenlo d. sn ant.cesor J de su t vaclou al

• trono.

Lpemo en la Patrio.:

uUnQ carla parbcular de Viena nos anuncia que el archidnque 1I ximiliano, nombra

d� p
r 1 :Emp rador su h rmano, jefe superIor de 1 marina de guerra del A.ustria, f8-

clbló el. 1.
o

de rebre�o con motivo del nombramien o con que acaba de er agra lado i

Jo ofiCiales de marlDa presentes en la capital.

Pan, , lit ftbrtr.o.
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Se dice que e� prtÍloirlf� les anunéió que la manDa del país que manda ¡11ft á r�('ihir un
gran desarrollo, tanto en el persouel como en el material, y añadió que ll�splégl&ria tuda
su ctdb-t1 ton y todos sus cuiuados para Hevar a cabo una empresa que exlge mucho titllll

po y perseverancia.
La misma carta nos asegura que el Emperador de A.ustria vol verá á fines del mes de

febrero á Yerona para visitar las obras de Iortiñcacion pasajera que mandó añauir á las

defensas de fa plaza.
- La Correspondencia. de Madrid vuel ve á hablar hoy sobre la cnestion del mando su

perior de las tropas espedícíonarias en MéjIco. Este periódico cita el sistema adop
tado en Cochinchina, donde el cuerpo español estuvo á las órdenes del comandante

francés.

Este ejemplo hubiera podido seguirse si los franceses no hubieran enviado á Méjico
como 10.8 españoles en Cochinchina mas que un cuerpo de tropas especiales de mil l mil
doscientos hombres; pero la sítuaoion no tiene ninguna analogía. La Francia ha enviado

á Méjico, como 10 hizo en la China, un pequeño ejército organizado con todos sus servi

cios; este ejército está mandado por un general francés que tendrá poderes iguales qne

los del general Prim, comandante de las tropas españolas, y del general inglés¡qu6;tendrá
á sus órdenes las tropas británicas, y estos tres generales S6 pondrán de acuerdo con un

objeto común yen virtud de Ias instrucciones de sus respecuvos gobiernos .•

-La agencia Havas-8ulher nubliea los siguientes partes telégrañcos:
«Turin 3 de febrero. -La Gaceta de Turin desmienta el rumor de la suspension de las

obras de la apertura del monte Cenis.

En la Cámara de diputados S8 ha tomado. inmediatamente en consideracion la propo

sícion del Sr. Cairoli, airigida á conceder el derecho de ciudadano. á Jos emigrados ita

lianos. El gobierno. no. se ha opuesto, pero hará objeccíones cuando se ponga en-di8cu
sion.

El duque de Capua asistía á la sesion .•

«Nmva York!l de enero.-Se ha conñrmado la noticia de haber conseguido 16S fede

rales una batalla en el Kentucky.
La batalla duró desde las seis de la mañana hasta la noche, y- reinó un gran desór

den cuando. los confederados emprendieron la fuga. Las pérdidas han sido. inmensas por

una y otra parte.»
-Hé aquí. el artículo del Morning-Polt á que hacia referencia uno de los últimos partes

telegráficos:
«Tenemos razones para creer que podemos felicitar al mundo. civilizado por el ca

rácter vigoroso que ha tomado la intervencion de los aliados en Méjico.
Las tres potencias han convenido de comun acuerdo no limitar su íntervencíon ac

tual á operaciones costaneras con objeto de conseguir que se pague una indemnizacicn,

operacíones que, aunque fueran eficaces, no ofrecerian sin embargo ninguna garantia

para restituir á Méjico la seguridad social y la estabilidad política que deseamos.

Todos los hombres que ocupan de hecho el poder en Méjico son bandidos rivales ó

tiranos de quienes desean verse libres los mejicanos. El gobierno republicano no S6

adapta á los intereses de las divessas clases, asi como tampoco á la nacionalidad dOIDI

nante en MAjlco que es la de los españoles, que casi siempre han sostenido el principie

monárquico.
Así pues, hallándose en guerra con las autoridades mejicanas Inglaterra, Francia y

España, la estensíon de su intervenciou llega á ser una coudicion esencial de su pohtira.
Sabemos que 01 gobierno de la Reina ha resuelto, de acuerdo con sus aliados, que las

tropas francesas y españolas marchen de Veracruz á Méjico para suprimir allí UD poder

ejecutivo mas tiránico aun con los mismos mejicanos que desleal con las potencias es

trangeras.

Creemos que las fuerzas enviadas ya por Francia y España bastarán para destreír

inmediatamente la oposicíon de los generales Juarez y Uraga, y dejar á los aliados dU('

ños del pais y del gobierno civil.

Mientras los franceses y los españoles obrarán de esta suerte en el interior, limitare

mos nuestra cooperacion militar á sostener una escuadra poderosa en el golfo de Méjico,

y pondremos una guarnícíon de 700 marinos en el castillo de San Juan de Ulúa.

Cuando llegue la estación insalubre esta guarnicion será reemplazada por tropas acli

matadas procedentes dI' Cuba. LI!. espedicion actual nos será poco costosa, Es muy pro

bable que el resuitado t la int-rvencíon será dar al aschíduque Maximiliano el título de

Rey de Méjico. _

,
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1I resollado mas segoro será la caída de la tirania actual. Cuando se

h,�a cense
..

guido este objeto, se bará un Ilamllmlenfo id �ebl(),· y lodas las probabilidªf{�s están en

f�vo� de la esperanza dé qne les �ejleall,()'s ;'a«,,�ta)íAn vohilltariamerite,tet glJbet'ano cons-

titucional
que

les presenten sus ht»ertadores.
'

El aréhlduqee Maíimiliano es un príncipe católico y además es 'liberal. Será tal vez

necesario conservar un ejército de ocnpaclon en Méjico para sostener al nuevo gobierno
hasta que háyá adquirido la suficiente estabilidad.

.

Entre tanto, insistiremos n nuestro proyecto de percíblr la indemnizacion que se nos

debe por medio de la recaudación de los derechos de aduana en los puertos de Méjico ...

liIonrpeller 5 de ffbrero.

PtJ"t81 �ltgtáflcol particulare.,
1 Viena i de fibrero.

- Ha habido en el Oeste inundaciones conside rabIes, y se hallan

interrumpidas las comumcaciones.s

«Bucñarest 3 de febrero,-A consecuencia de manejos revolucionarios se ha veríñcado

un movimiento rle campesinos en varias alfteas. Jos cuales querían marchar contra Bu

charest. El subprefecto trató de contenerlos, y fué muerto por las turbas que maltrataron

al procurador. El príncipe C:onza ha pnviado tropas para contener á los Insurrectos ...

«AI'jandrí:& (Eg'pto) 3 de febrero. --El almirante Bennard ha consegniuo importantes
triunfos en Cochtnchina. El próximo correo traerá Jos detalles.

Svgun noticias de Beyrutb del 30 de -uero. los d��órr!erll�s aumentan en la Siria, y

varias partidas interceptan el camino de Damasco. El bajá ha condenado á muerte á un

cristi no y á un mu-ulman.»

«Lóndres i de fóbrero.-Por las noticias de Nueva York del �3 de enero, sabemos que

el comité dl3l Congreso pide la aprobacion de un proyecto ríe papal moneda.

El general Prim y las escuadras Inglesa y francesa llegaron a Yeracruz el 7 de cuero.

La ciudad estaba cercada por la. parte de tierra y €le esperaba seria atacada.»,

P .-i\l;tTE8 �'1ELEGH.illf�{j(}�S P ,"i.RTICULA�RE8.

(DEL DIA.RIO DE SA RCELONA..)

Madrid, jueves, 6 de ff'brero.

La candidatura del general Calonge para director de Estado mayor ha fracasado por

una exigencia suya.

E!ltá reservado un alto puesto para el duque de A humada.

En la comision que entiende en el proyecto de ley de Ayuntamientos habrá dos votos

particulares, el del señor Perez Zamora y el del señor Alonso Martinez, de acuerdo

con f)l señor Rios Rosas y los senadores disidentes.

Se da ya por cosa segura que don Diego Lopez Ballesteros ser á nombrado presidente
del Tribunal Mayor de Cuentas.

La Bolsa ha estado hoy mas floja. Consolidados, i9, 50; diferida, 403-05.

Madrid, jueves, 6 de febrero.

El Senado ha aprobado el arto 9.0 del proyecto de ley sobre gobiernos d� provincias.
En el Congreso el ministro de Estado ha defendido el tratado con Marruf)cos.

La Gacela publica el Real decreto admitiendo la dimision del g-nera! Lemery, ylos en

qun se nombran Capitanes generales de Filipinas y Puerto-Rico a Jos generales Echa�üe

y M"si[la.

¡ s imposible que el vapor Vigo marche ellO para las Antillas. La Empresa ha pre

sentado para sustituirle el GtUdad Condal, el cual será examinado por la comision nom

brada á este efecto.

París, jueves, 6 de t-brero. á las dos de la tarde.

El Timu dice que el discurso Real de apertura del Parlamento, al hablar sobre.la

situar ion de Méjico dirá que Ja intervención �e ha hecho inevitable, pero que falta saber

si (', la mterv encion done destruir la nacionalidad mejicana; que si la Union americana

hubu 8 continuado r xístienco, Méjico habria sido ya conquistado y convertido en.
Esta-

110 donde figuraría la eactavitutnd, y que las fuerzas de las potencias aliadas no vacilarán

en voncluir con la anarquía que allí reina, sin comprometerse sin embargo, por ahora,
•

6U un proyecto político definitivo.

..
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�".tI:-Los insftlgentes han atíeado á )08 'arcos.
ca",etlntl1&opt•.-L'a escuadta destinada al A.driAtico ha partido ya.

BOLU D. JlOI., _

11 pt'r 100 francés, 71-80.-1 1/1 por 100 id., 99-9!i.-Interior Ispaliol, 18 8(8.- Dife-

rida; 13-118. .

.

lo"vu.-Consolidádol ingleses, 927/8 para fin de marzo.-S por 100 esterior espa
..

Ito), 5' S/8.-Diferida, 43 S/8.

<,.�ttrdtl.,.-I!'tlrior eSJ)ailol, 1.8 5/8,
IJiIberu.-Id. íd., 175/8.

-�....,.-
.....-,.. ..._._�,... _.",._ .. �"'.....-

.

Paris, Jueves, 6 de febrero, á las 3 y S m. de la t.

A. esta hora el S,par 100 francés estaba á 71-20; el interior español á 4:8, Y la diferida

á4:S.· .

'1

,

El, Banco ha bajado el descuento á 4. por 100.

Veracruz 10 dtl enero.-En un discurso que ha pronunciado el general Prim, ha dicho

que la espedícion no tiene por objeto eenquistar á Méjico, sino obtener reparacion de

los agravios inferidos á España. El general Prim espera que los mejicanos, convencidos

de las leales intenciones de los españoles, no harán resistencia alguna. El mismo gene

ral pasó revista á las tropas españolas, siendo acogido con grande entusiasmo.

Han llegado á Vefacruz 2,600 franceses.
..

Han sido apresados y confiscados dos buques cargados con armas y pólvora para 108

mejicanos.
.

Los víveres están en Veracruz muy caros. Los españoles hacen reconocimientos por

las inmediaciones de la ciudad.
.

-

.

París, jueves, 6 de febrero, á las S y 15 m. de ]a t.

Lóndre. 6.-Hoy se ha leíde por los comisarios en el Parlamento, con motivo de la

apertura de este, el discurso de la Reina. S. M. manifiesta el consuelo que ha tenido al

ver que todas las clases de la naoisn han tomado parte en el dolor que ha esperimentado.
Las relaciones con las demás potencias continuan siendo amistosas y satisfactorias.

S. M. cree que 110 hay motivo alguno para temer la ruptura de la paz. Una cuesüoa de

grande importancia se habla promovíuo entre Inglaterra y la A.mérica del Norte sobre el

asunto del Trent, pero ha sido resuelta de una manera satisfactoria con la restitucion de

los comisionados y con haber el gobierno de Washington desaprobado la conducta del

comandante Wilkes.

No se ha firmado con-v-enio alguno entre Francia, Inglaterra y España para obtener

reparacion de los perjuicios causados por Méjico á estas potencias. Los documentos y

convenios que medien en la cn-stíon de ,Méjico serán comunicados al Parlamento.

El convenio hecho con la China para la ejecncíon de los compromisos contraidos

por el Imperio Celeste, han permitido retirar las tropas de Canten y reducir las fuerzas

en los mares de la China.

S. M., deseosa siempre de hacer uso de SI) influencia en favor de la paz, ha concluí

do un convenio con Marruecos á fin de facilitarle fondos para llenar sus córnpromisos
con E:Spañá.

Annncia que el presupuesto de gastos S3 ha formado con la mayor economía posible,

y. que
se presentarán diversos proyectos de ley para la reforma de algunas leyes ínte

nores,

S. M. manifiesta su sentimiento por los psrjutcíos que han sufrido algunos ramos de

la industria; pero dice que hay sin embargo motivos para creer que el estado del pais en

general es satisfactorio.
I

Cotizacion oficial de la Bolsa de Madrid del día 6,

lf(ulrid.--3 por 100, �9-�5 Y 60, -Diferido, i3 10, 8, (3 Y 4,3 lO.-Amortizable de

2,a, 17 25.

Por el correo naCiOnal, egtrang�ro y parte. telegráficos, FRANCISCO LOPEZ.

E. R.-FRANCISCO GABAÑACH.·

.

Imprenta d�l DIARIO DE BARCELONA, á cargo d. Francísco Gabaii�cb, calle Nueva �.

San Francisco, núm. l'1.-Admlntstraclón, calle de la Llbnterta, núm: 2t.-


